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I. Análisis Sectoriales del Acuerdo

I.1 Sector Agrícola 

Antecedentes Generales:

La UE es un mercado de 378 millones de consumidores con alto poder adquisitivo, con un PIB per cápita de casi US$ 21.000, y como economía es casi 113 veces mayor que Chile.

Por otra parte, el intercambio comercial con la UE ha representado un promedio, entre 1996 y 2001, de casi un 23% el comercio total de Chile, con lo que la UE se ubica como nuestro principal socio comercial.

Un primer beneficio global del Acuerdo es asegurar y mejorar el acceso de nuestras exportaciones a ese megamercado ya que, por una parte, se eliminarán aranceles y otras trabas de efecto equivalente y, por otra, se acuerdan disciplinas comerciales y un mecanismo de solución de diferencias más expedito y directo que el que rige en la OMC.

La política arancelaria europea, particularmente en el sector agrícola, es sumamente compleja, pues comprende variados mecanismos de regulación tales como aranceles escalonados, aranceles específicos y sistema de precios de entrada.

Además se hace evidente la existencia del escalonamiento arancelario, el que refuerza nuestra estructura de ventajas comparativas, por lo que se dificulta la exportación de productos con mayor valor agregado. Con la existencia del acuerdo, en un plazo máximo de 10 años se eliminaría el escalonamiento de forma total y permanente, por lo que habrán mayores posibilidades de realizar exportaciones industriales y aumentar fuertemente las exportaciones agroindustriales.

Otra característica de la estructura arancelaria de la UE son sus aranceles específicos, los que se traducen en tasas muy altas en términos ad valorem. En el acuerdo se superó esta barrera, ya sea por la rebaja de estos aranceles en algún plazo o por la vía de cuotas con cero arancel.

El punto de partida de la desgravación arancelaria tendrá en consideración el descuento por SGP. Por lo tanto un primer beneficio del TLC es que se consolidan los beneficios del SGP.

Algunos de los productos agrícolas básicos que serán beneficiados por el acuerdo son: carnes de cordero, bovinos, cerdos y aves; quesos, miel, flores frescas, cebollas, ajos, espárragos, setas, hongos y otras hortalizas, nueces, castañas, uvas, manzanas, frambuesas, kiwis y frutas secas, semillas de frutas y hortalizas.

Más aún, además que el acuerdo asegura que ningún exportador verá desmejorada su situación de acceso al mercado europeo, las concesiones entregadas a Chile por la Unión Europea le permiten mejorar su posición competitiva respecto de otros competidores directos, actuales o potenciales, en el mercado europeo. Estas ventajas se aprecian en particular en el caso de los vinos, la fruta e incluso en algunos productos del sector agroindustrial como la pasta de tomates.

En tanto los riesgos potenciales de la desgravación arancelaria sobre el sector productivo nacional han sido acotados, porque los resultados de la negociación con la Unión Europea son similares a los obtenidos en los acuerdos previos con Mercosur y Canadá, en cuanto a desgravaciones y plazos para los sectores más sensibles de la agricultura chilena. En consecuencia, las concesiones realizadas en esta negociación no representan amenaza alguna para los productos sensibles del sector agrícola nacional.

Importancia de la negociación agrícola con la Unión Europea

Con el fin de comprender la importancia que tiene la negociación que se realizó con la Unión Europea en al ámbito agrícola, es necesario destacar que los envíos a la Unión Europea representan un 22% del total de las exportaciones chilenas al mundo del sector agropecuario en 2001, mientras que las importaciones del sector desde ese bloque representan sólo un 9% de las compras agropecuarias totales del país.

En cuanto al comercio con los países de la Unión Europea, las exportaciones del sector agropecuario constituyen un 17% de las ventas totales de Chile a ese bloque. Por su parte, las importaciones de productos agropecuarios provenientes de la Unión Europea representan sólo el 3% de las importaciones totales desde ese grupo de países. De este modo, la balanza comercial agropecuaria es ampliamente superavitaria a favor de Chile por lo que por cada dólar que Chile compra de bienes agropecuarios a la UE le vende aproximadamente 10 dólares. Ahí radica la relevancia del acuerdo comercial logrado con la Unión Europea en el sector agropecuario, que abre importantes perspectivas de negocios a nuestro sector privado.
Cuadro 1. Balanza Comercial Chile-UE

(Miles de dólares)
Item
1997
1998
1999
2000
2001

Total Exportaciones
4.146.930
4.148.203
4.126.869
4.540.892
4.594.167

Total Importaciones
3.957.865
3.850.316
2.848.470
2.880.288
2.861.621

Balanza Total
189.065
297.887
1.278.399
1.660.604
1.732.546








Exportaciones Agropecuarias
624.868
708.259
725.317
666.229
707.020

Exportaciones Forestales
290.362
304.878
341.687
512.362
364.682

Exportaciones Silvoagropecuarias
915.230
1.013.137
1.067.005
1.178.591
1.071.703

% sobre total de exportaciones
22
24
26
26
23








Importaciones Agropecuarias
70.409
86.988
75.979
80.248
76.988

Importaciones Forestales
15.800
16.248
12.955
21.156
25.447

Importaciones Silvoagropecuarias
86.208
103.236
88.934
101.403
102.434

% sobre total de importaciones
2
3
3
4
4








Saldo Agropecuario
554.459
621.271
649.338
585.981
630.032

Saldo Agropecuario y forestal
829.022
909.901
978.071
1.077.188
969.269

Fuente: ODEPA
Cuadro 2. Exportaciones Silvoagropecuarias de Chile en 2001

(Cifras en miles de dólares)
Código SACH
Producto
Mundo
U.E.
Participación
Arancel Actual

2204.21.10

4703.21.00

0806.10.00

4703.29.00

0808.10.00

2204.29.90

0810.50.00

0808.20.10

0809.40.10

0811.20.90

1602.31.00

4412.19.10

4407.10.19

1005.10.00

0813.20.00

0207.14.00
Vino con denominación de origen

Pasta química de coníferas a la sosa (soda)

Uvas

Pasta química de maderas distintas a las coníf

Manzanas

Los demás vinos

Kiwis

Peras

Ciruelas

Frambuesas, zarzamora, moras-frambuesa

Preparaciones y conservas de pavo

Madera contrachapa, chapadas

Las demás maderas de pino insigne

Maíz para la siembra

Ciruelas secas

Trozos y despojos de carne de gallo o gallina
453.888

532.682

565.321

156.377

232.462

69.169

65.125

59.018

69.875

29.211

14.783

58.103

312.728

66.267

32.653

24.096


229.404

217.525

93.591

72.279

60.442

39.722

28.663

19.208

16.342

16.342

13.945

12.976

12.871

11.784

10.109

10.063


51%

41%

17%

46%

26%

57%

44%

33%

23%

56%

94%

22%

4%

18%

31%

42%


13,1E htl

0

8%-14%*

0

0,8%-6,4%

13, 1E htl

8%

4%-8%*

6,4%*

14,4%

8,5%

7%

0

0

9,6%

102,4/kg.




Sub – Total

Total General

Porcentaje del total
2.741.758

4.776.246

57%
865.266

1.071.703

81%

* :
Afectos a mecanismo de precios de entrada

El perfil de las exportaciones chilenas en la Unión Europea es el patrón tradicional de ventas de nuestro país al exterior. Los principales productos corresponden a los siguientes sectores: vino, frutas mayores y menores y los productos del bosque. Además, la muestra (cuadro Nº2) de los principales productos que se venden a la UE representan una importante participación de las ventas que se hacen de esos productos al mundo(32%).

Cuadro 3. Importaciones Silvoagropecuarias de Chile en 2001

(Cifras en miles de dólares)

Código SACH
Producto
Mundo
U.E.
Participación
Arancel Actual

2208.30.00

4416.00.00

1701.99.00

2106.90.90

2309.90.90

1209.11.00

1109.00.00

1509.10.00

4409.20.00

2004.10.00

4418.30.00

2309.90.10

1805.00.00

4418.90.00

2208.70.00

4408.90.90

0601.20.00

4409.10.90

0105.11.00

1509.90.00

4407.91.00
Whisky

Barriles, cubas, tinas y demás manufacturas

Azúcar refinada

Las demás preparaciones alimenticias

Las demás preparaciones para alimentos

Semilla remolacha azucarera

Trigo gluten incluso seco

Aceite de oliva virgen

Maderas hiladas distintas de coníferas

Papas preparadas o conservadas con 

Tableros para parques

Sustitutos lácteos para alimentación

Cacao en polvo

Las demás hobras de carpintería en madera

Licores

Los demás hoja para chapado

Bulbos, cebollas, tubérculos, raíces

Las demás maderas hiladas de coníferas

Gallos y gallinas de peso inferior a ig

Aceite de oliva refinado

Madera aserrada encina, roble, alcornoque


13.668

16.421

46.636

22.071

9.147

3.493

3.378

2.738

3.519

9.094

3.107

2.412

6.950

1.957

1.428

2.134

1.187

1.298

1.987

1.621

2.556
12.380

11.621

8.275

7.174

4.637

3.473

2.865

2.548

2.483

2.436

2.411

2.006

1.677

1.339

1.313

1.254

1.186

1.172

1.167

1.061

1.043
91%

71%

18%

33%

51%

99%

85%

93%

71%

27%

78%

83%

24%

68%

92%

59%

100%

90%

59%

65%

41%
7%

7%

7%

7%

7%

7%

7%

7%

7%

7%

7%

7%

7%

7%

7%

7%

7%

7%

7%

7%

7%


Sub – Total

Total General

Porcentaje del total
146.019

1.132.609

13%
73.521

102.434

72%
50.3%

Por su parte, las importaciones que hace Chile desde la Unión Europea corresponden en su gran mayoría a productos preparados, algunos insumos y bienes intermedios. Por ejemplo, el segundo producto en importancia son los barriles y cubas, que utilizan para la elaboración de vinos. Es decir, son productos que en general no compiten con productores agrícolas nacionales. La otra característica que es importante destacar es que en varios de estos productos, la Unión Europea es el principal proveedor, siendo el único en algunos casos. Esto se refleja en la participación de la Unión Europea en el total de las importaciones de Chile para estos productos que alcanza el 50,3%.

Cuadro 4. Importaciones Silvoagropecuarias de Chile en 2001

(Cifras en miles de dólares)

Código SACH
Producto
Principal Proveedor
Importación Mundo
Importación Proveedor
Participación sobre total 
Arancel Actual

0201.30.00

1005.90.00

2304.00.00

1517.90.00

1701.99.00

0803.00.00

0202.30.00

2106.90.90

1001.10.00

2302.10.00

1201.00.00

1001.90.00

0902.40.00

1006.30.00

4416.00.00

5201.00.00

0901.11.00

2208.30.00

0402.10.00

1702.60.00


Carne bovina deshuesada 

Maíz, los demás (no semilla)

Tortas y residuos de soja

Mezclas aceites, animales o

Azúcar refinada

Plátanos

Carne bovina deshuesada co

Las demás preparaciones

Trigo duro

Maíz residuo molienda

Habas de soya, incluso queb

Los demás trigos y morcajo

Te negro (fermentado) present

Arroz blanqueado o semiblanq

Barriles, cubas, tinas y demás

Algodón sin cardar ni peina

Café sin tostar, sin descafeinar

Whisky

Leche en polvo con un conte

Las demás fructosas y jarabe
Brasil

Argentina

Argentina

Argentina

Argentina

Ecuador

Brasil

EE.UU

Canadá

EE.UU.

Argentina

Canadá

Sri Lanka

Argentina

Francia

Argentina

Brasil

Reino Unido

Argentina 

Argentina
138.345

132.960

91.010

75.496

46.636

34.518

26.802

22.072

21.192

20.670

20.659

19.912

18.941

17.356

16.421

14.909

14.203

13.668

12.429

10.946
77.438

125.563

36.448

73.107

15.803

34.336

20.434

6.017

21.188

20.064

14.762

10.199

11.486

10.499

11.093

12.852

8.732

12.331

9.737

10.837
56%

94%

40%

97%

34%

99%

76%

27%

100%

97%

71%

51%

61%

60%

68%

86%

61%

90%

78%

99%
4,9% Cuota (1)

2,8%

4,9% (2)

1,05%

7% + de

0%

4,9% Cuota (1)

7%

0%

7%

1,05%

7% + de

7%

3,5% Cuota (3)

0%

0%

0%

7%

1,05%

6,16% (2)


Sub – Total

Total General

Porcentaje del total

769.146

1.132.609

68%

(1) :
Cuota conjunta de 3.000 tons. Con un arancel del 4,9% fuera de cuota arancel del 7%

(2) :
Preferencia arancelaria regional (PAR)

(3) :
Cuota de 5.000 tons. Con un arancel del 3,5%, fuera de cuota arancel de 7% de derecho específico, banda de precios

Al observar los productos de importación más importantes de Chile, se aprecia que sólo en dos de ellos el principal proveedor es algún país de la Unión Europea. Estos productos son el whisky y los barriles y cubas. En general, es algún país del Mercosur el principal proveedor para la mayoría de estos productos.

Acceso de Productos Chilenos en la UE

Nuestros principales productos agrícolas se ven beneficiados con mayores y mejores condiciones de acceso y una garantía futura del acceso logrado. Desde luego no hay ningún producto que haya quedado en alguna situación más desventajosa que en la actualidad. Para la gran mayoría se logró desgravación inmediata, a cuatro años o, excepcionalmente a siete.

Para el caso de los productos del sector que estaban beneficiados del SGP, el acuerdo consigue una consolidación de la posición, lo que da certidumbre y estabilidad que favorecen las inversiones en el sector y permiten pronosticar un aumento de las exportaciones.

Cuadro 5. Sector Agricultura primaria y procesada

(Miles de euros, promedio 1998- 2000)

Categoría de Desgravación
Nº de Items
%
Exportaciones Chilenas a U.E
%
% Acumulado

Inmediata 
833
39,6
365,286
47,2
47,2

4 años 
335
15,9
325.155
42,0
89,2

7 años 
202 
9,6
79,784
10,3
99,6

10 años 
121 
5,7
392
0,1
99,6

Excepciones 
614
29,2
3,080
0.4
100,0

TOTAL 
2105
100,0
773.697
100,0


Los productos que hacen la mayor contribución a la potencial expansión exportadora, son las carnes, seguido por las frutas frescas y vinos.

Para las carnes de bovinos, se obtuvo una cuota libre de aranceles para 1.000 ton. con incremento anual de 100 ton. En las carnes de porcino se obtuvo cuota de 3.500 ton. más un aumento de 350.ton. anuales. En carne de ave, se obtuvo una cuota de 7.250 ton. con un crecimiento anual de 725 ton. Carne ovina, la cuota actual es de 3.000 ton (cuota OMC) y se obtuvieron 2.000 ton. adicionales con incremento anual de 200 ton.

El 85% de nuestras exportaciones frutícolas quedaron liberadas de inmediato o con liberación total a cuatro años. Las manzanas consiguieron desgravación inmediata; las uvas se desgravarán a cuatro años pero con cuotas libres de aranceles desde la entrada en vigencia del Acuerdo; los Kiwis se desgravarán a siete años.

El acuerdo logrado en la negociación de vinos permite asegurar una relación comercial futura en base a reglas claras y estables. Tendrán  ingreso liberado a cuatro años plazo.

En el grupo de productos agroindustriales en donde destacan las conservas, productos deshidratados, concentrados y jugos; el balance global indica que el 30 % de nuestras exportaciones quedaron libre de aranceles, a cuatro años plazo.

Algunas ventajas competitivas que le otorgan a Chile las concesiones recibidas por la Unión Europea en relación a otro competidores directos, actuales o potenciales, en el mercado, son las siguientes:

- 
Respecto al vino, lo obtenido por Chile en materia de acceso y de seguridad jurídica en la protección de las marcas, garantía de reconocimiento mutuo de prácticas enológicas, pone al país con una importante ventaja respecto a sus competidores potenciales, de manera que lo previsible es que en el futuro el mercado europeo se dispute esencialmente entre Chile, Australia y Estados Unidos, con una ventaja relativa respecto de otros competidores potenciales como Argentina y otros principales exportadores.

· Algo similar puede señalarse en el caso de la fruta, en que también Chile quedó en una situación comparativamente favorable respecto a sus competidores más directos: Argentina Nueva Zelandia, Sudáfrica.

Acceso de Productos Europeos en Chile

Del total de la importaciones agropecuarias chilenas, el 64% proviene del MERCOSUR y sólo el 9% de la Unión Europea, de manera que haber alcanzado concesiones en ese mercado, es crucial para el desarrollo del sector agrícola.

Se han exceptuado de la negociación los productos sujetos a las bandas de precios: trigo, harina de trigo y azúcar. Para otros productos sensibles, como arroz y maíz, se han mantenido los periodos de desgravación ya pactados con el MERCOSUR.

Los principales productos que se importan actualmente desde la UE son algunos productos lácteos, aceite de oliva y cebadas y maltas cerveceras. La única concesión adicional que Chile ha hecho, es la cuota ofrecida a la U.E. para el aceite de oliva.

La relación costo-beneficio, esto es lo obtenido versus lo que hubo que conceder, es largamente favorable para la agricultura chilena. En el fondo se han conseguido ventajas sustantivas sin afectar a los sectores sensibles de la agricultura chilena: porque para los productos con bandas se han respetado los plazos de apertura ya pactados, en otros acuerdos comerciales que Chile ya firmó, en particular los del MERCOSUR y Canadá.

Cuadro 6. Sector Agrícultura Primaria y Procesada

(Miles de dólares, año 2002)

Categoría de Desgravación 
Nº de Items
%
Importaciones chilenas desde la Unión Europea  
%

Inmediata 
568
75,5
89.514
78,7

5 años 
37
4,9
16,605
14,7

10 años
75
10,0
1.065
0,9

Excepciones 
72
9,6
6,569
5,8

 TOTAL
752
100.0
113,753


Cláusula de Emergencia Agrícola

El criterio utilizado será definido en el marco del Comité de Asociación (que es el organismo encargado de la administración del Acuerdo), donde se examinará la situación que afecta a alguna Parte y se buscará una solución mutuamente acordada.

El mecanismo por el que se podrá hacer efectiva la medida es el aumento de los aranceles, hasta un nivel que no exceda el arancel NMF vigente al momento en que se aplica la medida o el arancel base establecido en las listas de desgravación.

Por último, es importante considerar que la parte que aplica la medida siempre deberá otorgar una compensación con el fin de dar un beneficio equivalente al daño causado por la medida.

I.2. Sector Pesca

El acuerdo alcanzado implicará la eliminación de las trabas arancelarias para nuestras exportaciones a la Unión Europea para la casi totalidad de los productos del sector ya sea a través de desgravaciones arancelarias inmediata, a 4, 7 y 10 años o a través de cuotas preferenciales. Cabe señalar que sólo dos productos han quedado excepcionados (lomos de atún), es decir, continuarán pagando el arancel general.

Los productos pesqueros mas significativos que se verían  beneficiados con el acuerdo son: salmón, merluza, pescados congelados, filetes de pescados, centollas, langostinos, ostiones y pulpos. A ello se agregan preparaciones de salmón, conservas de crustáceos y moluscos. 

Del total de productos pesqueros comprendidos en el acuerdo, más de un 75% será beneficiado con rebajas arancelarias que se aplicarán inmediatamente o en un plazo máximo de cuatro años. Para el resto de los bienes pesqueros, la desgravación se completará en períodos de siete y diez años, salvo para el 4% que queda en excepción
Como se observa en el Cuadro Nº1, el 35 % de nuestras exportaciones actuales a la Unión Europea entrarán libres de arancel desde el momento de la entrada en vigencia del Acuerdo. Entre estos productos se destacan: salmones del pacífico enteros o en filetes, frescos, refrigerados o congelados, salmones del atlántico congelados, cangrejos congelados, ostras, agar - agar, carragenina y otras algas, además de los barcos de pesca.

Cuadro 1. Evaluación apertura pesquera de la UE

(Cifras en millones de Euros, promedio 1998 – 2000)
Categoría de Desgravación
N° Items
Exportaciones Chilenas a:



UE*
%
% Acumulado

Inmediata
74
87,5
34,9
34,9

4 años
147
99,5
39,7
74,7

7 años
11
7,7
3,1
77,7

10 años
124
45,6
18,2
95,9

Excepciones
2
10,2
4,1
100,0







Total
358
250,5
100,0


* : Con base en cifras de importación de la UE.
Por otra parte, al cuarto año de entrada en vigencia del acuerdo otro importante grupo de productos, que representa el 40% de las exportaciones actuales del sector a la Unión Europea, alcanzará la desgravación total de los aranceles, de manera que acumulado casi el 75% de lo que hoy se exporta a ese bloque de países entrará con arancel cero al cabo del cuarto año. De este segundo grupo de productos podemos destacar los siguientes: truchas frescas, refrigeradas o congeladas; camarones y langostinos con o sin congelar; cangrejos sin congelar; ostiones; mejillones; y algunas preparaciones y conservas de sardinas, caballas, merluzas, salmónidos, cangrejos, langostinos y ostiones.

Además, se puede observar que al décimo año de la entrada en vigencia del Acuerdo, 356 de 358 productos del sector entrarán sin pagar aranceles en la Unión Europea, y casi el 96% de nuestras exportaciones a ese mercado no enfrentarán trabas arancelarias en su acceso.

Por último, algunos productos importantes de este sector han conseguido acceso en la Unión Europea por la vía de cuotas preferenciales con desgravación a 10 años, entre estos se destacan: merluzas frescas o refrigeradas, filetes de salmón, salmón ahumado, algunas preparaciones y conservas de atún y salmónidos (ver cuadro Nº3).

Todas las rebajas arancelarias corresponden a desgravaciones lineales, es decir, se aplicarán desde el inicio del acuerdo, proporcionalmente al número de años, hasta alcanzar la desgravación total, al vencimiento del respectivo plazo. Es decir, todos los productos de la pesca empezarán a beneficiarse en su acceso al mercado europeo, en magnitudes diferentes, desde el primer día de entrada en vigencia del acuerdo.
El avance en materia de acceso en pesca durante la última ronda fue significativo. La oferta inicial ubicaba sólo 35,9 millones de euros en desgravación inmediata y prácticamente todo dicho comercio ya ingresaba con NMF=0. Además, en la oferta previa a la final, las excepciones representaban un 29% del comercio del sector (72 millones de euros) versus el 3.7% resultante (10 millones de euros). Dicha excepción corresponde básicamente a lo que queda fuera de la cuota de merluzas frescas.

El arancel promedio efectivo que pagan hoy las exportaciones del sector en la UE es de 6.1%. Sin embargo, al considerar todos los productos que enfrentan un arancel mayor que cero (es decir, excluyendo de la muestra los aranceles NMF=0), el arancel promedio del sector pesquero chileno en la UE es de 13%. Este es un indicador más apropiado para evaluar el potencial de comercio y es ese valor arancelario, el que irá cayendo gradualmente hasta quedar en cero para el 96.% de nuestras exportaciones pesqueras.

Cuadro 2. Acceso de productos de la UE. a Chile.

(Cifras en miles de dólares, año 2000)

Categoría de Desgravación
N° Items
%
Importaciones chilenas desde Unión Europea
%

Inmediata
177
95,7
5.501
97,7

Excepciones
8
4,3
128
2,3







Total
185
100,0
5.629
100,0

Cabe destacar el gran superavit comercial del sector con la UE (alrededor de US$ 240 millones) y en consecuencia las ganancias netas para el sector de esta negociación ceomercial.

En este sector la negociación permitió que el 97,7% de nuestras importaciones provenientes de la Unión Europea ingresen con arancel cero al momento de entrada en vigencia del tratado. Es importante considerar que alrededor del 90% de los productos de esta categoría corresponde sólo al ítem “huevas y lechas de pescados (insumo) impropios para la alimentación humana” y en el 10% restante se encuentran el caviar, las sardinas, y caballas congeladas, las anchoas, arenques y sardinas en conserva, entre otros.

La pesca chilena también se beneficia de una rebaja considerable en el costo de insumos, equipos y maquinarias, mejorando su competitividad no sólo en el mercado europeo sino que en todos los mercados en que opere. 

Cuadro 3. Oferta de Chile para el sector pesquero. Productos Sensibles (P)

(Cifras en miles de dólares)

Código
Descripción del producto
PLAZO
OBSERVACIONES

0302.69.20
Merluza fresca o refrigerada, excluido filetes, hígados, huevas y lechas
P
Una cuota conjunta con 03026922, 03056923, 03026924, 03026929, de 5.000 toneladas con una desgravación a 10 años

0305.30.00
Filetes de pescado, secos, salados o en salmuera, sin ahumar
P
Filetes de salmón con una desgravación a 10 años, con una cuota conjunta con 03054110, 03054120, 03054130, 03054140, 03054150, 03054160, 03054190, de 40 toneladas

0305.41.00
Salmones del pacífico, Atlántico o Danubio
P
Filetes de salmón con una desgravación a 10 años, con una cuota conjunta con 03053010, 03054120, 03054130, 03054140, 03054150, 03054160, 03054190, de 40 toneladas.

1604.14.10
Preparaciones y conservas de atunes, enteros o en trozos, excepto picado
P
Cuota de 150 toneladas en conjunto con 16041420, 16041940, 16041990, 16042010, 16042070 y 16042090 con una reducción de 1/3 del arancel

1604.14.20
Preparaciones y conservas de listados, enteros o en trozos, excepto picado
P
Cuota de 150 toneladas en conjunto con 16041410, 16041940, 16041990, 16042010, 16042070 y 16042090 con una reducción de 1/3 del arancel.

1604.20.10
Las demás preparaciones y conservas de atún
P
Cuota de 150 toneladas en conjunto con 16041410, 16049010, 16041940, 16041990, 16042070 y 16042090 con una reducción de 1/3 del arancel.

1604.20.90
Las demás preparaciones  y conservas de pescados
P
Cuota de 150 toneladas en conjunto con 16041410, 16049010, 16041940, 16041990, 16042010 y 16042090 con una reducción de 1/3 del arancel.

I.3. Sector Minería

El acuerdo alcanzado en el sector minero, implica un acceso con cero arancel para el 99,9% del valor exportado a la UE en el año 2001 desde el primer día de vigencia del Acuerdo. Considerando la importancia que tiene este sector para nuestra economía, el hecho que prácticamente el 100% de nuestras ventas tengan acceso sin arancel a los países miembros de la Unión Europea, desde el momento de la entrada en vigencia del Acuerdo es de gran relevancia.

En el Cuadro 1 se observa que de un total de 764 ítems arancelarios que componen el sector, 644 (84,3%) podrán entrar libres de arancel al mercado de la UE al momento de la entrada en vigencia del Acuerdo. En tanto, los 120 restantes (15,7%) serán desgravados en forma lineal en tres etapas para llegar a arancel cero el tercer año.

En el Cuadro 1 se aprecia el efecto en las exportaciones potenciales del sector. De las exportaciones mineras que Chile hace al mundo, el 98,3% podría entrar libre de arancel a la UE al momento de la entrada en vigencia del acuerdo.

Por último, es importante destacar que si bien actualmente la mayor parte de los productos de la minería que se exportan a la Unión Europea ingresan a ese mercado con arancel cero, el acuerdo consolida esta situación y el acceso libre de arancel no dependerá de la renovación de las preferencias que ha obtenido nuestro país hasta hoy.

Cuadro 1. Evaluación acceso de Chile en la UE
(Cifras en miles de dólares, año 2001)

Categoría de Desgravación
Nº de ítems
%
Exportaciones de Chile a:




U.E.
%
Mundo
%

Año 0
644
84,3
2.553.636
99,9
7.665.273
98,3%

Año 3
120
15,7
1.465
0,06
134.182
1,7%









Total
764
100,0
2.555.101
100,0
7.799.455
100,0

Los principales productos de exportación de Chile del sector minero aparecen en el Cuadro 2. Ahí se aprecia que algunos productos que se ubican lista inmediata son los siguientes: concentrado y cátodos de cobre, minerales de molibdeno, ferromolibdeno, cospeles chapas y tiras de cobre. Mientras que algunos de los productos de exportación del sector que se desgravarán en 3 años son los siguientes: tubos de cobre y galio, indio y talio.

Cuadro 2. Principales productos relacionados a la minería favorecidos con el TLC Chile UE

(Cifras en miles de dólares, año 2001)
 
 
Arancel
Categoría de
Exportaciones

Códigos
Descripción
NMF
Desgravación
U.E.
Mundo

7403.11.00
Cátodos y secciones de cátodos
0
Año 0
1.944.749
4.128.233

2603.00.00
Minerales de cobre y sus concentrados.
0
Año 0
301.516
2.149.554

7403.19.00
Los demás cobres refinados
0
Año 0
108.398
216.197

2613.10.10
Minerales de molibdeno tostados concentrados
0
Año 0
62.725
128.008

2620.90.00
Los demás cenizas y residuos que contengan metal
0
Año 0
46.412
74.706

7402.00.10
Cobre para el afino
0
Año 0
42.631
251.877

2613.90.10
Minerales de molibdeno concentrados sin tostar
0
Año 0
14.221
35.622

7419.99.19
Los demás cospeles
3
Año 0
9.573
9.641

7409.11.00
Chapas y tiras enrolladas de cobre refinado
4,8
Año 0
6.843
15.419

7202.70.00
Ferromolibdeno
2,7
Año 0
5.835
11.192

7202.99.00
Las demás ferroaleaciones
0
Año 0
2.039
2.907

7409.19.00
Las demás chapas y tiras de cobre refinado
4,8
Año 0
1.569
6.295

7602.00.00
Desperdicios y desechos, de aluminio.
0
Año 0
1.455
8.210

7404.00.00
Desperdicios y desechos, de cobre.
0
Año 0
1.200
9.697

7204.21.00
Desperdicios y desechos de fundición de acero inoxidable
0
Año 0
1.198
1.721

7419.99.11
Cospeles de aleaciones de base de cobre, aluminio
3
Año 0
851
3.244

7411.10.00
Tubos de cobre refinado
4,8
Año 3
802
17.655

8112.99.00
Galio, hafnio(celtio), indio, niobio(colombio), renio y talio
7
Año 3
613
16.654

8207.13.00
Con parte operante de cermet
2,7
Año 0
348
1.879

2528.90.00
Los demás boratos naturales y sus concentrados
0
Año 0
328
7.738


Total principales


2.553.306
7.096.449


Total Sector


2.555.101
7.799.460


Porcentaje


99,9
91,0

El resultado de la negociación consagró una asimetría en este sector en términos de la estructura de la desgravación arancelaria. Es decir, Chile eliminará su arancel en plazos más largos (0, 5 y 7 años) con relación a la Unión Europea (0 y 3 años). Adicionalmente, si se compara el valor del comercio en desgravación inmediata, el Cuadro 3 muestra que un 93,4 % de las exportaciones mineras de la UE a Chile entran con arancel 0 el primer año de vigencia del acuerdo.

Los bienes de capital importados usados en la minería chilena quedaron con cero arancel para su ingreso a Chile, hecho que significará menores costos de producción para el sector a la fecha de entrada en vigencia del acuerdo. 

Por su parte, los insumos químicos de esta industria se negociaron en su mayoría con desgravación inmediata, como por ejemplo: ácido sulfúrico, cianuro de sodio, amoníaco. Ciertos productos que son sensibles para la producción nacional quedaron con desgravación a 7 años, como por ejemplo: los “tiocompuestos orgánicos” y las “preparaciones para la concentración de minerales”.

Cuadro 3. Evaluación acceso de la UE en Chile
(Cifras en miles de dólares, año 2001)

Categoría de
Desgravación
Nº de ítems
%
Importaciones chilenas desde :




U.E.
%

Año 0
738
96,6
194.983
93,4

Año 5
20
2,6
3.580
1,7

Año 7
6
0,8
10.296
4,9







Total
764
100,0
208.859
100,0

I.4. Sector Industria

Para los reducidos productos industriales que lograban ingresar al mercado europeo, la consolidación del SGP resultaba fundamental. Dicha consolidación se ha conseguido, transformando  una concesión unilateral y transitoria en un dato permanente y consolidado jurídicamente a través de un acuerdo de libre comercio. Este es un beneficio inmediato del acuerdo, puesto que de no existir SGP, estos productos pagarían un arancel cercano al doble del actual. Una vez funcionando el acuerdo, nuestros productores industriales que ya exportaban a la UE, podrán ampliar su escala de inversión y de ventas en la UE, y aquellos que no han exportado, podrán incorporar esta opción en sus proyectos de inversión, toda vez que el 99% de nuestras exportaciones industriales ingresará con arancel cero, al primer día de funcionamiento del acuerdo y el resto lo hará en tres años. 

Este sector es el que presenta la liberación comercial más rápida en la Unión Europea, como se puede observar en el Cuadro 1, el 99,8% de lo que Chile exporta actualmente a la Unión Europea ingresará libre de arancel a ese mercado desde el día de entrada en vigencia del acuerdo. Al tercer año de vigencia del acuerdo todos los productos del sector podrán ser exportados a los países de ese bloque sin pagar arancel por la via de una desgravación lineal desde el primer día de vigencia del Acuerdo.

La existencia del escalonamiento arancelario refuerza nuestra estructura de ventajas comparativas en recursos naturales, dificultando la exportación de productos con mayor valor agregado. Con el ALC, para los bienes industriales, en un plazo máximo de 3 años se eliminará el escalonamiento de forma total y permanente, por lo que habrá mayores posibilidades de realizar exportaciones industriales abriendo espacio especialmente para las PYMES.

En la categoría de desgravación a 3 años quedó el 0,2% restante. Ello corresponde a 942 ítems arancelarios, dentro de los cuales se estima puede existir un alto potencial exportador. En esta categoría de productos existe actualmente comercio en algunos químicos y metales y existe entonces espacio para nuevas exportaciones. Otros productos beneficiados serán: polímeros de propileno, cueros y pieles, tableros de fibra de madera, madera contrachapada, papeles multicapas, lanas peinadas, ferromolibdeno, productos laminados de hierro, chapas, tubos y otras manufacturas de cobre, máquinas y aparatos para imprimir, partes de muebles y lápices.

Nuevamente hay que destacar que para Chile el mayor beneficio de este acuerdo se encuentra en el comercio potencial, es decir en aquellos productos que no se exportan actualmente a la Unión Europea.

Dentro de los productos beneficiados por la apertura del mercado europeo se puede mencionar algunos químicos como metanol y fertilzantes, sal, tableros de madera, tela denim, confecciones y calzados.

Finalmente, es importante señalar que para los productos industriales es fundamental la consolidación del SGP, pues en caso de no haberlo hecho estas preferencias podrían haber sido retiradas en el futuro, con el consiguiente efecto sobre los exportadores nacionales. 

Cuadro 1. Evaluación acceso de Chile en la UE

(Cifras en miles de dólares, promedio 1998-2000)

Categoría de Desgravación
Exportaciones de Chile a:


U.E.
%
Acumulado

Inmediata
2.833.368
99,8
99,8

Año 3
5.559
0,2
100,0






Total
2.838.927
100,0
100,0

Es importante destacar que en este sector se obtuvo en la negociación una asimetría en favor de Chile, pues consiguió tener listas de desgravación en plazos más largos. El sector industrial europeo ha quedado con el 92,1% del valor de nuestras importaciones en desgravación inmediata, con grandes beneficios para Chile puesto que dentro de estos productos clasifican los insumos para la agricultura, tales como agroquímicos(insecticidas, fungicidas y herbicidas) y los fertilizantes, principalmente la urea. Por otra parte, se encuentra en cero arancel de importación toda la maquinaria agrícola directa y para la agroindustria(maquinaria para la industria de la madera, industria vitivinícola).

Se destacan también en esta categoría los insumos para la fabricación de medicamentos, medicamentos terminados y vacunas, los equipos médicos y quirúrgicos y los reactivos para laboratorios.

No menos importante de destacar es la desgravación inmediata de libros de literatura en general, diccionarios y enciclopedias, libros académicos y científicos y libros escolares.

Para el caso de los bienes industriales que son sensibles a la competencia de los productos europeos se acordó incluirlos en la lista de desgravación a 7 años, con el fin de dar un tiempo prudente de transformación productiva en nuestro país. Entre estos productos están los químicos, pinturas y plásticos.

Cuadro 2. Evaluación acceso de la UE en Chile

(Cifras en miles de dólares, año 2000)

Categoría de Desgravación
Nº de ítems
%
Importaciones chilenas desde :




U.E.
%

Inmediata
4.689
95,3
2.467.648
92,1

Año 5
147
3,0
131.519
4,9

Año 7
83
1,7
80.366
3,0







Total
4.919
100,0
2.679.533
100,0

II. Impacto del Acuerdo en el sector agrícola, pecuario y agroindustrial

El estudio del impacto del Acuerdo encargado por la DIRECON, particularmente sobre los sectores: agrícola, agropecuario, y agroindustrial, arrojan resultados promisorios. La muestra estudiada abarca un 92% del universo total efectivamente exportable y las dimensiones del estudio cubren impactos al nivel de: productos, regiones, superficie agrícola y empleo.

a) Oferta exportable agropecuaria y agroindustrial

i) El acuerdo de libre comercio con la Unión Europea (UE) significa expandir la oferta exportable chilena (FOB) en US$ 405,8 millones, lo que representa un 59,4% de aumento. Esta es una proyección hecha al 100% de la cobertura estudiada de productos exportables. 

ii) En el estudio, se analizaron 149 glosas TARIC, o sea, 102 glosas SACH, que representan una cobertura de 92% del universo total efectivamente exportable. En la Tabla de Resumen 1 se concluye que esta cobertura de trabajo arroja US$ 373,4 millones de expansión de comercio y sobre cuya base se proyecta el incremento definitivo total que determina el anterior valor de US$ 405,8 millones. En el estudio se asume que toda la expansión exportadora con la UE es exclusivamente atribuible a desviación de comercio. Se supuso inexistencia de creación de comercio debido a que la demanda europea por importaciones desde Chile es muy inelástica. Esa desviación de comercio se calculó para un escenario de largo plazo que, en tiempo real, lo determinan los diez años de plazo máximo que se acordó bilateralmente para lograr desgravación plena. 

iii) Es importante destacar que el método de trabajo empleado conduce a distinguir en este resultado de expansión de comercio tres componentes distintos; a saber: 1) el cálculo propiamente tal de la desviación de comercio para todas las glosas, 2) el valor de las cuotas concedidas por la UE y 3) sólo para algunos productos específicos, un ajuste por subestimación del cálculo de la desviación de comercio, hecho en consulta con el sector privado.

iv) Siempre de la Tabla de Resumen 1 se desprende, que el tipo de producto que hace la mayor contribución a la expansión exportadora sería el de carnes, que en conjunto suma US$ 92,7 millones, seguido muy de cerca por fruta fresca con US$ 85,3 millones y vinos con US$ 73,7 millones.

v) En un grupo intermedio que integran tipos de producto agroindustriales destacan: conservas con US$ 49,7 millones; productos congelados con US$ 23,7 millones; productos deshidratados con US$ 21,1 millones y jugos con US$ 12,9 millones.

vi) En el extremo inferior se ubican la partida ‘otros’(avena, quesos y miel) y hortalizas frescas, en ese orden. En general, resulta notable el salto y la incidencia de las cuotas de carne en el resultado global.

vii) Si el conjunto de estos tipos de productos se ven desde una perspectiva agropecuaria consolidada (en su doble rol como oferente de productos directamente exportables y de materia prima para la industria) hay que destacar que el  72,4% de la expansión exportable es materia prima agropecuaria con valor agregado industrial incorporado. El porcentaje restante de 27,6% corresponde a la exportación de productos primarios, pero haciendo la salvedad que estas exportaciones primarias por incluir la fruta fresca de forma predominante, también están incorporando bastante valor agregado relativo a servicios de mercadeo.

viii) En cuanto a impactos internos, se concluye que la nueva superficie hortofrutícola cultivada aumentará en 19.634 has y que en praderas se estarían absorbiendo 297.287 has. 

ix) Con respecto al impacto en el empleo, se estarían generando un equivalente de 16.603 ocupaciones permanentes, sobre la base de asumir que 236,6 JH corresponde a un ocupado anual. Esta cantidad es desglosable en 3,7 millones de JH-Día (95% del total), correspondiente a empleo primario o agropecuario, y sólo 206,6 miles de JH-Día (5%) correspondientes a empleo industrial asociable.

x) Para obtener una percepción de los alcances u contenidos que adquieren los beneficios, arriba sinópticamente resumidos, para cada tipo de producto, se puede señalar lo siguiente:

1) Carnes: En carne bovina se estaría generando un comercio exportador de US$9,6 millones debido a la concesión de una cuota de 1.000 TM incrementable en 100 TM anualmente. En carne ovina, se incrementará la cuota en 200 TM anuales, con lo que al cabo de diez años esta cuota incrementada significa una desviación de comercio de US$ 14,4 millones. Para carnes porcinas se otorgó una cuota de 3.500 TM que incrementada anualmente se convierten en 7.000 TM, lo que significa crear un volumen de exportaciones de US$ 25,2 millones. Por el lado de las carnes aviares, la cuota inicial es de 7.250 TM, la que incrementada anualmente se convierte en 14.500 TM con lo que la expansión exportadora de este rubro sería de US$ 43,5 millones. En total el rubro carnes genera aumentos por un valor de US$ 92,7 millones.

Con relación al impacto que estos aumentos tendrían en las hectáreas utilizadas y las JH de empleo se tiene lo siguiente: En bovinos 70.000 has de praderas (carga animal 1 cab/ha) que estarían generando 72.641 JH de empleo tanto agropecuario como industrial, que significa 307 ocupaciones anuales. En ovinos se absorberían 219.770 has de praderas que generarían 51.997 JH, o sea 220 ocupaciones anuales.

En el caso de carnes aviar y porcina, dado su sistema de producción intensivo en capital, su único impacto más directo es en el empleo. Las carnes aviar y porcina generarían 93 y 65 ocupaciones anuales respectivamente. Por otra parte se generaría 23 ocupaciones anuales indirectas y el uso de 302 has cultivadas de maíz, que es el principal alimento de cerdos y aves.

2) Fruta fresca: La uva de mesa es la fruta que genera la mayor desviación de comercio con US$ 25,1 millones, le siguen en importancia manzanas, kiwis y peras con un impacto de US$ 35,5 millones, carozos con US$ 5,2 millones. En total se espera una desviación de comercio de US$ 72,1 millones.

Aparte del impacto en desviación de comercio está el impacto que se definió como estimación del mayor valor del ajuste, el cual en total para este rubro asciende a US$ 17,9 millones, destacándose clementinas US$ 2,2 millones, cerezas US$ 6,5 millones, nectarines US$ 4 millones y duraznos US$ 3,5 millones.

Las especies más tradicionales (uva, manzana, pera y kiwi) generan una expansión de 1.786 has y en el empleo de 338.861 JH, que representan 2.122 ocupaciones anuales. Los carozos tendrán una expansión en superficie como sigue: cerezas 363 has, ciruelas 148 has y nectarines 139 has. En su conjunto carozos generarían 452 puestos anuales de trabajo. Finalmente berries y cítricos tienen pequeños impactos, los primeros 144 has y los otros 162 has, en ocupación berries generarían 155 ocupaciones y cítricos sólo 55.

3) Hortalizas frescas: En este rubro las desviaciones de comercio estimadas son de US$ 1,6 millones en las cebollas, US$ 0,75 millones en ajo, US$ 0,52 millones en espárragos y US$ 0,37 millones en hongos, que en total suman US$ 3,2 millones. En total esto tiene un impacto en superficie de 204 has nuevas y la generación de 196 ocupaciones anuales.

4)  Vinos: La desviación estimada de comercio asciende a US$ 35,2 millones, que en volumen físico significaría exportar 17,5 millones de litros adicionales. Por otra parte, la estimación por mayor volumen arroja un aumento de US$ 35,2 millones. Los impactos internos de esto significarían una superficie adicional de 4.164 has y una generación de 692.953 JH equivalentes a 2.929 ocupaciones anuales.
5) Productos deshidratados: La desviación de comercio estimada asciende a US$ 3,3 millones. Por otra parte la estimación del mayor valor del ajuste es US$ 5,5 millones para este rubro. Los impactos en este sector serían una expansión de 1.986 has y una generación de 291.376 JH correspondiente a 1.232 ocupaciones anuales.
6) Productos congelados: Entre los productos propiamente agroindustriales, su desviación de comercio asciende a US$ 15,9 millones, la estimación del mayor valor del ajuste es US$ 8 millones para este rubro con un consiguiente impacto en superficie de 2.731 has y en empleo de 536.290 JH equivalentes a 2.279 ocupaciones anuales.
7) Conservas y pulpas: La desviación de comercio sería de US$ 6,3 millones debido a que este sector es uno de los más protegidos por la UE y en que se logró dos de las ocho cuotas solicitadas en la negociación. Los productos emblemáticos: pulpa de tomate y conserva de durazno podrían aumentar sus exportaciones a la UE en US$ 20 millones en conjunto. La estimación del mayor valor del ajuste en este rubro son de US$ 31,4 millones. Los impactos de las conservas en superficie se estiman en 3.176 has y en empleo en 519.717 JH, o sea 2.197 ocupaciones anuales.
8) Jugos: Al igual que las conservas enfrenta un mercado bastante cerrado en la UE, por lo cual se estima que la desviación de comercio sería de US$ 1,1 millones. Por ejemplo en jugo de uva de baja densidad se podría exportar cerca de 4.000 TM más, sumado a los jugos de pera, frambuesa, durazno, ciruela y kiwi es realista postular que después de diez años se podría estar alcanzando un comercio de US$ 11,8 millones en este rubro a la UE. En cuanto a la estimación del mayor valor del ajuste, esta asciende a US$ 10,7 millones, destacándose el jugo de uva concentrado con US$ 3,6 millones. En términos de superficie la incidencia sería de 3.194 has y en empleo 595.449 JH, o sea 2.517 ocupaciones anuales.

9) Semillas y otros (avenas, quesos y miel): El rubro semillas relevantes a UE son de plantas herbáceas de temporada, cuya desviación de comercio calculada se estima en sólo US$ 0,4 millones en parte debido a que la rebaja arancelaria suma apenas cuatro puntos porcentuales. En la avena-quacker casi no existe actual exportación a la UE, pero se concedió una cuota inicial libre de importación de 500 TM, que tendría un impacto en desviación de comercio de US$ 0,32 millones. En quesos se ha concedido una cuota de 1.500 TM que incrementada anualmente llegaría a 2.250 TM, la desviación que esto supone alcanzaría a US$ 5,6 millones. Para la miel se estima una desviación de comercio de US$ 1,6 millones. Los impactos asociados a semillas serían en superficie de 158 has y en empleo de 383.674 JH que representan 1.622 ocupaciones anuales, avena implicaría absorber 23 has y 482 JH equivalentes a menos de 2 ocupaciones anuales, leche aumentaría las praderas en 7.500 has y media ha de maíz, esto último en empleo implica 34.118 JH correspondientes a 144 ocupaciones anuales. Finalmente la miel no traería impacto en superficie y 632 nuevas ocupaciones anuales.

b)  La demanda chilena por importaciones

xi) Con respecto al impacto en las importaciones chilenas, se calculó tanto la creación como la desviación de comercio, para una cobertura de productos que representa el 70% del universo históricamente importado desde la UE (28 glosas SACH). La expansión global del comercio importador suma, para un 100% de cobertura, US$ 11,9 millones y, para un 70% de cobertura, US$ 8,3 millones.

xii) Este último valor de la expansión global de las importaciones se descompone en US$ 1,7 millones de creación de comercio y US$ 6,6 millones de desviación de comercio.

xiii) Considerando conceptualmente que sólo la creación de comercio representa un riesgo competitivo para la producción doméstica, habría que concluir entonces que el impacto competitivo es muy bajo. 

xiv) Esta conclusión se refuerza al descomponer esa creación de comercio entre los tipos de producto que integran la base de importaciones estudiadas. Entre los productos que están más próximos a la condición de commodity y que, por tanto, serían de mayor riesgo competitivo interno, figuran productos lácteos con US$ 0,37 millones de creación de comercio; aceite de oliva, sin protección de banda, y cebadas y maltas cerveceras, todos con montos menores a  cien mil dólares.

xv) Para los productos con banda de precios (trigo, aceites y azúcar) se hizo un ejercicio similar de cálculo de la expansión de comercio con la UE (sin banda y considerando arancel 0% y 7%) en dos escenarios para el resto del mundo: uno con vigencia de bandas y otro sólo con vigencia del arancel consolidado ante la OMC. El resultado indica que, entre las distintas combinaciones de posibilidades, la creación máxima de comercio no superaría para el azúcar US$ 1,26 millones, para el aceite US$ 0,48 millones y para el trigo US$ 0,026 millones. Los resultados de desviación de comercio fueron mayores.
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III

IV

V

RM

VI

VII

VIII

IX

X

XI
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TOTAL

Cultivos:

Fruta Fresca

3.599.705

7.005.746

10.407.269

15.568.638

27.116.261

21.688.353

2.936.829

1.511.042

239.052

-

-

90.072.894

Hortalizas Frescas

-

-

691.740

1.059.845

550.418

340.760

500.412

151.249

-

-

-

3.294.423

Semillas

-

-

83.667

138.909

148.028

43.760

20.592

-

-

-

-

434.955

Subtotal Cultivos

3.599.705

7.005.746

11.182.675

16.767.392

27.814.707

22.072.872

3.457.833

1.662.291

239.052

-

-

93.802.272

Alimentos Industriales:

Productos Deshidratados

198.407

1.186.204

628.221

1.815.449

2.776.116

1.406.906

380.005

394.205

1.348

-

8.786.861

Productos Congelados

-

21.688

433.196

3.476.590

2.031.752

8.413.924

5.849.954

1.845.981

1.783.750

-

-

23.856.836

Conservas

181.380

381.127

4.201.140

7.696.164

9.662.214

10.956.347

3.995.219

649.980

-

-

37.723.572

Jugos

516.773

687.661

1.006.960

2.262.919

3.145.809

3.075.427

818.514

197.002

55.731

-

-

11.766.797

Vinos

3.612.723

12.960.279

21.859.199

31.896.563

-

70.328.763

Otros(avena,queso,miel)

562.500

-

717.433

77.467

87.619

719.263

3.159.326

2.176.285

-

7.499.893

Subtotal Alim.Indust.

896.561

2.839.180

9.882.240

28.928.834

39.552.557

55.836.787

11.762.955

6.246.493

4.017.115

-

-

159.962.721

Carnes:

Bovina

1.072.260

1.606.235

2.288.799

4.632.706

9.600.000

Porcina

12.600.000

12.600.000

25.200.000

Ovina

861.190

954.202

852.235

1.146.863

-

1.580.225

9.005.285

14.400.000

Aviar

4.350.000

17.400.000

21.750.000

43.500.000

Subtotal Carnes

4.350.000

30.000.000

35.211.190

2.026.462

2.458.470

3.435.662

4.632.706

1.580.225

9.005.285

92.700.000

Cultivos Forrajeros (*):

Maíz

78.573

560.781

3.256.075

1.033.297

177.251

5.105.978

Subtotal Cultivos Forrajeros

78.573

560.781

3.256.075

1.033.297

177.251

-

-

-

-

5.105.978

TOTAL (**)

4.496.266

9.844.926

25.414.915

75.696.226

102.578.454

79.936.121

17.679.258

11.344.446

8.888.873

1.580.225

9.005.285

346.464.993

(*)Cultivos asociados a la expansión de la producción de carnes

(**) Los totales de cada columna excluyen el maíz forrajero por no ser directamente exportable

CUADRO 3: Contribución Regional a la Expansión en el Valor CIF de las Exportaciones hacia la UE (USD)
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III

IV

V
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X
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TOTAL

Cultivos:

Fruta Fresca

105

235

330

527

807

763

138

48

23

-

2.977

Hortalizas Frescas

53

75

39

21

16

204

Semillas

11

63

53

21

10

-

158

Subtotal Cultivos

105

235

395

665

898

805

164

48

23

-

-

3.339

Alimentos Industriales:

Productos Deshidratados

79

553

210

346

462

292

14

29

1

-

1.986

Productos Congelados

-

4

39

285

209

1.036

774

171

212

-

2.730

Conservas

11

26

183

444

762

1.141

603

5

-

-

-

3.176

Jugos

194

258

359

642

827

1.052

387

100

95

-

3.914

Vinos

214

767

1.294

1.889

4.164

Otros(avena,queso,miel)

1

7

12

4

23

Subtotal Alim.Indust.

283

841

1.005

2.485

3.555

5.411

1.785

317

311

-

-

15.993

Cultivos Forrajeros (*):

Praderas

750

750

13.143

22.381

24.719

37.567

36.405

24.117

137.436

297.269

Maíz

5

33

193

61

10

302

Subtotal Cultivos Forrajeros

5

783

13.336

22.442

24.729

37.567

36.405

24.117

137.436

302

TOTAL (**)

388

1.077

1.405

3.183

4.646

6.278

1.959

365

333

-

-

19.634

(*) Cultivos asociados a la expansión de la producción de carnes

(**) Los totales de cada columna excluyen superficie de pradera a causa de su participación distorsionante

CUADRO 4: Impactos Regionales de la Expansión Exportadora hacia la UE en Nueva Superficie Cultivada  (Has)


La dimensión regionalizada de los impactos en la agricultura

a) La regionalización de los impactos por tipo de productos

i) Ya en la tabla resumen 2 se adelantó una visión sinóptica de los respectivos rankings regionales de cómo se distribuyen los impactos globales calculados y que corresponden a los US$ 346,5 millones de expansión de exportaciones, a las 19.634 has de aumento de la superficie con cultivos hortofrutícola y de maíz y 296.269 has de praderas, y a la creación de 16.603 creación de nuevos puestos de trabajo.

ii) De ese cuadro se desprende que las regiones que más se benefician de la expansión de exportaciones son la VI, la RM y la VII Región, en ese orden. Las mismas tres regiones, pero esta vez alternándose en el orden, son las que obtienen igualmente los mayores impactos en aumento de la superficie y en el empleo.

iii) La I y II Región no figuran obteniendo beneficio alguno, debido a lo irrelevante de la actividad del sector en ellas. Sólo en la I Región podría destacarse el cultivo de especies tropicales y subtropicales (mangos, piñas, guayabas, maracujás, olivos) que podrían terminar alimentando, pero con una incidencia marginal, corrientes exportables hacia la UE.

iv) Entre las regiones que sí figuran con impactos, pero que son las menos beneficiadas globalmente, están por el sur la XI, la IX y la XII Región que, en este orden, son las que obtienen la menor participación en el incremento de las exportaciones. Mientras que en el norte figuran la III y IV Región en el penúltimo y séptimo lugar respectivamente. La IV Región es la más beneficiada de este grupo. En praderas, los primeros lugares de participación que observan las regiones ganaderas del sur permiten explicar que aparezcan del todo en los demás rankings y por eso mismo, que lo hagan en los últimos lugares, ya que casi no figuran participando en tipos de producto que no sea la ganadería.

v) En el grupo con beneficios intermedios, la V Región es la que aparece mejor posicionada, seguida por la VIII y la IX Región.

vi) En los cuadros 3, 4 y 5 se expone la distribución de los respectivos impactos de expansión exportadora, de superficie y en el empleo que genera cada tipo de producto antes estudiado. Como es evidente, existe una estrecha correlación entre las magnitudes con que se distribuye regionalmente cada una de esas variables.

vii) Los impactos de la fruta fresca se distribuyen entre la III y la X Región. La uva tempranera y berries explican la participación de ambas regiones extremas, pero con los menores montos del ranking y siendo particularmente marginal lo exportado por la X Región.

viii) Lo fundamental de la uva de mesa se concentra entre la III y VI Región, manzanas desde la VI hasta la IX Región y peras y kiwis entre la RM y la VII Región. La distribución de nectarines, duraznos y nueces se concentra entre la V y VI Región; la de cerezas, desde la VI hasta la IX Región, pero con tendencia a extenderse por el norte hasta la V Región. Damascos también aparecen concentrado en la zona central. Los cítricos, al igual que parte importante de la categoría de ‘las demás frutas’, se localizan desde la RM hacia el norte. Los berrees se distribuyen entre la RM y la X Región, localizándose más al norte de este espectro regional lo grueso de frutilla, entre la VII y la IX la frambuesa y el arándano más cargado hacia el sur, lo que no obsta para que se esté extendiendo, todavía experimentalmente, incluso, hasta la IV Región.

ix) Lo fundamental de hortalizas frescas y semillas se concentra entre la V y VI Región, pero la tendencia es que la frontera sur de este espectro se refuerce, abarcando incluso hasta VII Región, especialmente si se trata de hortalizas frescas. Espárragos aparecen como una excepción relativa, pues, a pesar de que se cultiva desde la V Región, las ventajas climáticas de su cultivo se localizan preferencialmente en la VII y VIII Región. El champiñon es predominantemente un cultivo de la RM y la callampa se recolecta de preferencia en los bosques de pino de la VIII y IX Región.

x) La localización de los cultivos hortofrutícolas anteriores da la pauta de cómo se distribuye regionalmente de la producción exportable de la agroindustria de congelados, deshidratados, de conservas y jugos. Lo fundamental de esta agroindustria se concentra entre la V y la VII Región. La frontera de este espectro podrá desplazarse hacia el norte hasta la IV Región si por ejemplo se trata de pasas, pimiento deshidratado y/o algunas pulpas en conservas o congeladas de frutos diversos. Su otra frontera sur se podrá desplazar hasta VIII y IX Región, según se trate de productos procesados de espárragos, callampas silvestres y de berries, lo que también habría que hacerlo extensivo al caso de la miel.

xi) La vid vinífera se distribuye entre la IV y VII Región.

xii) El cultivo de avena, por rotar con el del trigo, aparece concentrado en el secano húmedo del sur, desde la VII hasta la X región.

xiii) La pradera que constituye el gran soporte forrajero de la ganadería extensiva del bovino y del ovino, en lo pertinente a este estudio, aparece concentrada allí donde está la oferta exportable de carne bovina; esto es entre la VII y la X Región. Las principales plantas faenadoras de carne ovina se encuentran en Magallanes, Aysén y en la VII Región. La carne porcina y aviar se concentra en la RM y VI Región y se hace extensiva a la V región, especialmente, al considerar la carne de pavo. El maíz, siendo el principal alimento de esta producción intensiva de carne, se cultiva desde la RM hasta la VII Región.

xiv) La oferta exportable de quesos tipo Gauda y Chanco provendría de la IX y X Región y algo también de la RM. Quesos caprinos y ovinos proviene de la IV y de la RM.

[image: image3.wmf]TIPOS PRODUCTO \ REGION

III

IV

V

RM

VI

VII

VIII

IX

X

XI

XII

TOTAL

Cultivos:

Fruta Fresca

16.827

29.612

46.788

73.592

132.812

132.634

22.421

9.684

4.802

-

-

469.171

Hortalizas Frescas

-

-

11.599

15.711

8.063

3.616

4.817

2.010

-

-

45.816

Semillas

-

-

21.329

157.259

126.794

52.718

24.808

-

-

-

382.909

Subtotal Cultivos

16.827

29.612

79.716

246.561

267.669

188.968

52.046

11.694

4.802

-

-

897.897

Alimentos Industriales:

Productos Deshidratados

12.563

68.762

29.686

49.041

75.482

41.050

3.068

5.933

77

-

-

285.663

Productos Congelados

-

551

6.074

48.420

27.062

203.155

145.501

41.978

47.927

-

-

520.669

Conservas

1.753

3.566

27.278

66.449

124.538

186.532

84.321

10.141

-

-

-

504.579

Jugos

30.994

41.239

55.924

80.663

104.844

158.684

65.498

17.546

22.714

-

-

578.105

Vinos

-

-

34.227

122.787

207.096

302.191

-

-

-

-

-

666.301

Otros(avena,queso,miel)

-

750

-

15.720

7.485

7.487

59.901

48.320

17.606

-

-

157.270

Subtotal Alim.Indust.

45.311

114.869

153.189

383.080

546.506

899.099

358.289

123.919

88.325

-

-

2.712.587

Carnes:

Bovina

-

-

-

-

-

3.909

5.856

8.345

16.890

-

-

35.000

Porcina

-

-

-

5.521

5.521

-

-

-

-

-

-

11.041

Ovina

-

-

-

-

3.110

3.446

3.077

4.141

-

5.706

32.517

51.997

Aviar

-

-

858

3.431

4.288

-

-

-

-

-

-

8.577

Subtotal Carnes

-

-

858

8.951

12.919

7.355

8.933

12.486

16.890

5.706

32.517

106.615

Cultivos Forrajeros (*):

Maíz

-

70

498

2.890

917

157

-

-

-

-

4.532

Subtotal Cultivos Forrajeros

70

498

2.890

917

157

-

-

-

-

4.532

Empleo Industrial Asociado

2.243

7.247

8.582

23.805

38.668

49.055

16.805

24.530

29.410

944

5.380

206.670

TOTAL JH DIAS

64.381

151.727

242.415

662.896

868.652

########

436.231

172.629

139.427

6.650

37.898

3.928.301

TOTAL JH ANUALES (**)

272

641

1.025

2.802

3.671

4.841

1.844

730

589

28

160

16.603

(*) Cultivos asociados a la expansión de la producción de carnes; el empleo primario de praderas se incluye en bovinos, ovinos y lechería para quesos

(**) Una Jornada Hombre Anual equivale a 236,6 JH-Días

3.721.631

CUADRO 5: Impactos de la Expansión Exportadora hacia la UE en el Empleo Regional  Primario e Industrial (JH)


[image: image4.wmf] TIPOS DE PRODUCTO 

Exportaciones 

FOB Actuales 

hacia la UE 

(miles USD) (*)

Expansión % 

Exportaciones

 Variación  

Oferta 

Exportable 

(miles USD) (*)

Impacto Nueva 

Superficie (has)

Impacto 

Jornadas 

deTrabajo (JH-

Día)

Cultivos:

Fruta Fresca

283.014

              

 

30,1%

85.290

              

 

2.977

                 

 

469.169

            

 

Hortalizas Frescas

8.381

                  

 

40,2%

3.372

                

 

204

                    

 

45.812

              

 

Semillas

14.522

                

 

10,3%

1.491

                

 

158

                    

 

382.909

            

 

Subtotal Cultivos

305.917

              

 

30,1%

90.153

              

 

3.339

                 

 

897.891

            

 

Alimentos Industriales:

Productos Deshidratados

45.324

                

 

46,6%

21.136

              

 

1.986

                 

 

285.663

            

 

Productos Congelados

36.366

                

 

65,2%

23.721

              

 

2.731

                 

 

520.682

            

 

Conservas

2.205

                  

 

2254,2%

49.706

              

 

3.176

                 

 

504.583

            

 

Jugos

1.881

                  

 

684,7%

12.876

              

 

3.914

                 

 

578.105

            

 

Vinos

221.597

              

 

33,3%

73.704

              

 

4.164

                 

 

666.301

            

 

Otros(avena,queso,miel)

3.706

                  

 

254,2%

9.419

                

 

23

                      

 

157.271

            

 

Subtotal Alim.Indust.

311.078

              

 

58,5%

190.562

            

 

15.994

               

 

2.712.604

         

 

Carnes:

Bovina

0

                         

 

s.c.a.

9.600

                

 

70.000

               

 

35.000

              

 

Porcina

15

                       

 

s.c.a.

25.200

              

 

s/i

11.041

              

 

Ovina

5.327

                  

 

270,3%

14.400

              

 

285.700

             

 

51.997

              

 

Aviar

5.985

                  

 

726,9%

43.500

              

 

s/i

8.577

                

 

Subtotal Carnes

11.327

                

 

1030,8%

92.700

              

 

355.700

             

 

106.615

            

 

Cultivos Forrajeros (**):

Praderas

297.287

             

 

Maíz

302

                    

 

4.532

                

 

Subtotal Cultivos

297.590

             

 

4.532

              

 

Gener.Empleo Industrial Asociado

206.670

            

 

TOTAL (***)

628.322

              

 

59,4%

373.415

            

 

19.634

               

 

3.928.312

         

 

Las 4,3 millones JH-Días corresponde a 16.603 ocupaciones anuales, a razón de 1 jornada anual de trabajo = 236,6 JH

s.c.a.: sin comercio anterior

Tabla Resumen 1: Expansión de la Oferta Exportable Chilena hacia la UE en un Escenario con Arancel 

0 e Impactos en la Superficie Cultivada y en el Empleo por Tipo de Producto 

(*)  Los US$ 628,3 millones corresponde al valor exportador FOB de los productos considerados en 

este estudio. Estos representan una cobertura de 92% sobre las exportaciones totales de Chile hacia la 

UE, cuya suma es US$ 680 millones.Esto significa que si se proyecta la expansión de comercio hasta el 

100% de cobertura la variación total de la oferta exportable sería US$ 405,8 millones.

(***) El gran total de la columna de superficie y de stock animal excluye praderas y cabezas de ganado, o sea, sólo incluye superficie hortofrutícola y 

maíz forrajero.

(**) Cultivos asociados a la expansión de la producción de carnes. El empleo de praderas está incluido en ganadería extensiva y en lecherías para 

quesos
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Ranking 

Empleo

III

4.496,3

            

 

10°

388

             

 

7°

272

             

 

9°

IV

9.844,9

            

 

7°

1.077

          

 

6°

750

8°

641

             

 

8°

V

25.414,9

          

 

4°

1.405

          

 

5°

1.025

          

 

6°

RM

75.696,2

          

 

3°

3.183

          

 

3°

750

             

 

8°

2.802

          

 

3°

VI 

102.578,5

        

 

1°

4.646

          

 

2°

13.143

        

 

7°

3.671

          

 

2°

VII

79.936,1

          

 

2°

6.278

          

 

1°

22.381

        

 

6°

4.841

          

 

1°

VIII

17.679,3

          

 

5°

1.959

          

 

4°

24.719

        

 

4°

1.844

          

 

4°

IX

11.344,4

          

 

6°

365

             

 

8°

37.567

        

 

2°

730

             

 

5°

X

8.888,9

            

 

9°

333

             

 

8°

36.405

        

 

3°

589

             

 

7°

XI

1.580,2

            

 

11°

-

              

 

24.117

        

 

5°

28

               

 

11°

XII

9.005,3

            

 

8°

-

              

 

137.436

      

 

1°

160

             

 

10°

TOTAL (*)

             346.465 

          19.634 

        297.269 

          16.603 

Tabla Resumen 2: Distribución Regional de los Impactos Comerciales, de Superficie y en el 

Empleo

(*) La desviación de comercio de esta tabla está referida a la base CIF de importaciones europeas desde Chile, que 

fué en definitiva con la que se trabajo durante el estudio. Por eso, su total no coincide con el de la desviación de 

comercio total de la Tabla Resumen 1, cuya base de referencia son las exportaciones chilenas FOB.


III. Oportunidades del Acuerdo con la UE para las regiones

Oportunidades para la I región de Tarapacá

Las oportunidades que abre el acuerdo con la Unión Europea están dadas principalmente en el sector de la pesca, ya que las exportaciones de anchoas saladas sin secar tendrán una desgravación inmediata en circunstancias de que debían cancelar un arancel de 10%. También cabe mencionar a los embarques de grasas y aceites de animales o vegetales, los cuales enfrentan un arancel de 7,7% y cuya desgravación se llevará a cabo en forma lineal en un plazo de cuatro años. Por último, los artículos de deportes y el ácido bórico también están en lista inmediata, debiendo cancelar, anteriormente, aranceles de 2,7% y 3%, respectivamente. (Ver Cuadro 1).

Oportunidades para la II región de Antofagasta

El acuerdo con la Unión Europea genera nuevas oportunidades para la II Región. De los 10 productos más exportados hacia la UE, el calendario de desgravación muestra que un 70% de ellos ya se estaban transando con arancel 0 y el 30% restante presenta una reducción arancelaria inmediata.

Los productos con reducción inmediata del arancel son el nitrato de potasio fertilizante, el carbonato y litio y los demás bonos que actualmente poseen un arancel del 6%, 5.5% y 6.5%, respectivamente. Las exportaciones de esos productos a la UE alcanzaron a U$66m. el 2001, lo cual da una magnitud de los beneficios a lograr: no menos de U$4m. en el corto plazo (Ver Cuadro 2).

También existen perspectivas interesantes para las exportaciones de ostiones y moluscos. Aunque  estos últimos de desgravarán en 4 años, al tener aranceles muy elevados (26%), ya el primer año tendrán una rebaja de 6.5% y así sucesivamente hasta llegar a cero. 

Posibilidades de inversiones europeas existirían en fertilizantes orgánicos, cultivo de ostiones (actualmente existe una empresa francesa que exporta a su país de origen), y pesca en general.

Finalmente, habría perspectivas en la cooperación científica a partir de las considerables inversiones europeas en observatorios astronómicos en la región.

Oportunidades para la III región de Atacama

Las oportunidades que abre el acuerdo con la Unión Europea están dadas principalmente en el sector de la pesca y la acuicultura, ya que las exportaciones de camarones conservados y congelados, y de los demás camarones, productos que cancelan un 20% de aranceles, tendrán una desgravación lineal a lo largo de un período de cuatro años, así como los demás ostiones del norte, los cuales enfrentan aranceles de 7,5%. También cabe mencionar a los embarques de uvas frescas, los cuales enfrentan un arancel de 14,8%, también sujetos a una desgravación lineal en un plazo de cuatro años. Pero estos tres productos generaron oportunidades por sólo U$6,5 millones el 2001, nivel parecido al de la I Región  y menos de un décimo de lo que alcanzan los productos desgravados en la II Región. (Ver Cuadro 3).

No obstante, expertos de la III Región consideran que otros productos acuícolas, como pulpos congelados y salados tienen interesantes perspectivas en el mercado español.

También diversas algas tienen buenas posibilidades y ya iniciaron exportaciones a Inglaterra y Holanda. También existen buenas perspectivas para la inversión europea, especialmente española en pesca.

Finalmente, estudios de DIRECON en el sector agropecuario indican:

La expansión de la oferta exportable de la III Región es la segunda menor en el país y asciende a US$ 4,5 millones. Esto supone un aumento en superficie de cultivos de 388 has y en empleo 64.381 JH.

El principal producto sobre el que recae esta expansión es uva de mesa, cuyo valor exportado representa el 80% del total exportado por la región; le siguen otros productos procesado de uva como son pasas y jugo de uva.

Oportunidades para la IV región de Coquimbo

Los productos actualmente exportados que se beneficiarán de reducciones significativas de aranceles suman envíos a la UE por $27 millones (Ver Cuadro 4). Por tratarse en su mayoría de productos pesqueros y agrícolas (ostiones, uvas, mandarinas, etc.) la mayor parte de los beneficios se apreciarán al cabo de 4 años.

Según la Oficina de ProChile en la IV Región, entre los productos no tradicionales con mayor potencial exportador o con mayores posibilidades de incrementar sus exportaciones en el sector agrícola destacan las alcachofas, chirimoyas (frescas y procesadas), lechugas, limones, mandarinas, olivos, aceite de oliva, paltas, pimentón, pepino dulce, papaína, papayas en conserva, queso de cabra, tomates, uvas,  deshidratados, jugo de uvas, algas, vinos, hortícolas congelados, cochinilla, miel.  En el sector vinos y licores destacan el vino y el pisco, este último será considerado con denominación de origen.  En la floricultura destacan los claveles y crisantemos.

En el sector pesquero las oportunidades se encuentran en los ostiones de cultivo, langosta australiana, mero, jurel, camarones, langostinos, preparaciones alimenticias.

Para el turismo las oportunidades se observan en el turismo de playa, astronómico y ecoturismo.

En la industria manufacturera las oportunidades de incrementar las exportaciones están en la construcción y reparación de embarcaciones y en la industria metalmecánica.

En el rubro agropecuario estudios especiales encargados por DIRECON indican que la expansión de la oferta exportable de la IV Región ocupa el 7° lugar de importancia en el país y asciende a casi US$ 9,9 millones. Esta mayor exportación supone un aumento en superficie hortofrutícola de 1.077 has, 750 has de cultivos forrajeros y en empleo 151.727 JH. Los principales productos sobre los que recae esta expansión es nuevamente uva de mesa, seguido por cítricos, pimiento deshidratado, pasas, jugo de uva,  quesos finos y frutos subtropicales frescos y procesados.

Oportunidades para la V región de Valparaíso

Las oportunidades que abre el acuerdo con la Unión Europea están dadas principalmente en el sector agropecuario. Se beneficiarán en forma inmediata las pasas, las semillas de plantas herbáceas y las demás semillas de hortalizas. Tendrá desgravación a cuatro años los vinos con denominación de origen, las uvas frescas y en siete años los kiwis frescos. De estos productos ya se exportaban como $20 millones a la UE el 2001 (Ver Cuadro 5). Las preparaciones y conservas de pavo tendrán desgravación en cuatro años sujetas a la cuota de 7.250 toneladas con el 10% de incremento anual. De ellos se exportaban como U$8 millones el 2001.

Estudios independientes de Direcon muestran que la expansión de la oferta exportable de la V Región se ubica en el 4° lugar de importancia en el país y asciende a US$ 25,4 millones. Esta mayor exportación supone un aumento en superficie hortofrutícola de 1.405 has y en empleo 242.415 JH.

La fruta fresca es la principal fuente exportadora con US 10,4 millones. Aquí las especies exportables más destacadas, en orden de importancia, son uva de mesa (59%), durazno  y demás carozos (23%), cítricos y kiwi. Le sigue carne de pavo con US$ 4,3 millones. El tercer lugar de importancia lo ocupa conservas con US$ 4,2 millones, entre las que destaca especialmente durazno en conserva y numerosos otros productos con exportaciones menores que un millón de dólares. Vinos se exportarían US$ 3,6 millones. Entre los demás tipos de producto se reparte el resto, siendo el mayor jugos con US$ 1 millón y el menor congelados con US$ 0,4 millones y semillas. Los productos que aparecen siendo más generadores de empleo en esta región son: uva para fresco y procesados, vid vinífera, carozos para frescos y procesados, semillas, kiwi, ajos, cebollas y frutilla.

Oportunidades para la región Metropolitana

El acuerdo con la Unión Europea genera nuevas oportunidades para la región. Los productos que quedan con un arancel 0 de inmediato son el oxido e hidróxido de molibdeno(con un arancel actual de 5,3%); las ciruelas desecadas o deshidratadas (arancel vigente de 9,6%); el cobre en chapas, planchas, hojas y tiras enrolladas (hoy arancel del 4,8%); las semillas de maíz (hoy arancel actual de 94 Euro por Ton. Neta) y el ferromolibdeno (que actualmente paga un arancel del 2,7%). Estos productos generaron el 2001 exportaciones por U$45 millones. (Ver Cuadro 6).

En 4 años se tendría un arancel 0 para los vinos con denominación de origen(que actualmente pagan 32 Euro HL); los demás mostos de uvas fermentados parcialmente(con un arancel vigente de 9,9 Euro HL) y las uvas frescas(que actualmente pagan un 14.8%).  La desgravación de las uvas frescas es en cuatro años, pero está sujeta a una cuota de 37.000 ton. más un 5% anual entre el 1 de enero y el 14 de julio y de 3.000 ton. más un 5% anual entre el 1 de noviembre y el 31 de diciembre y entre el 21 de julio y el 31 de octubre.

Estudios de la DIRECON para el sector agropecuario indican que la RM es la tercera más importante del país, no sólo en valor de lo exportado sino que coincide en serlo también en nueva superficie y empleo. Los valores que adquieren estas tres variables son respectivamente US$ 75,7 millones, 3.183 has hortofrutícolas y 662.896 JH, a lo que hay que agregar 750 has de praderas. La carne aviar, fruta fresca, vinos y carnes porcinas, en ese orden, son con creces las principales partidas exportadoras con valores por sobre US$ 13 millones cada una. En una ubicación intermedia se encuentran conservas (US$ 7,7 millones) y productos congelados (US$ 3,5 millones). Los demás tipos de producto son encabezados por jugos con US$ 2,3 millones, llegando a ser hortalizas frescas y semillas los menores. En cuanto a productos específicos, que junto con poder ser importantes generadores de valor exportado, con la excepción de semillas, tienden a ser correlacionadamente también los más importantes generadores de empleo, figuran en primer lugar semillas; seguidas por vid vinífera; casi a la par uvas y carozos; kiwis y peras;  cebollas y ajos; frutillas y moras. Siendo carnes porcina y aviar muy importantes en valor exportable, son en cambio poco intensivas en materia de nuevo empleo.

Oportunidades para la VI región de Rancagua

Las oportunidades que abre el acuerdo con la Unión Europea están dadas principalmente en el sector agrícola, aunque se tendrá que esperar cuatro años para la desgravación de los vinos con denominación de origen, las uvas frescas (sujeta a la cuota de 37.000 toneladas) las peras frescas y los demás mostos de uvas fermentadas parcialmente. Las manzanas frescas se desgravarán después de siete años. Estos productos ya sumaban el 2001 exportaciones por U$7 millones, lo cual representaba un cuarto del total de ventas a la UE. Un estudio realizado por la DIRECON para el sector agropecuario muestra que esta región es la que más elevará sus exportaciones en este rubro hacia la UE. Ese incremento llegaría a U$103 millones. En generación de empleos ocupa el 2° lugar, con 868.652 JH, al igual que en nueva superficie hortofrutícola, con 4.696 has; en praderas obtiene el 7° lugar. La estructura de la nueva oferta exportable de la VI Región es muy similar a la de la RM. Pues, nuevamente se tiene que fruta fresca, carne aviar y vinos, en este nuevo orden, son las principales partidas exportadoras con valores, esta vez, por sobre US$ 21,7 millones cada una. En una ubicación intermedia se encuentran carnes porcinas (US$ 12,6 millones) y conservas (US$ 9,7 millones). Los demás tipos de producto son encabezados por jugos con US$ 3,2 millones, llegando a ser hortalizas frescas, carne de cordero y semillas los menores. De forma similar, en cuanto a productos más importantes en la generación de empleo, vid vinífera pasa a comandar el ranking regional, convirtiéndose en más importante que semillas, los carozos desplazan al cuarto lugar a la uva, ambos considerados para  fresco o materia prima, y le siguen manzanas, peras y kiwis.

Oportunidades para la VII región del Maule

Las oportunidades que abre el acuerdo con la Unión Europea están dadas principalmente en el sector silvoagropecuario. Tendrán desgravación inmediata los  papeles y cartones y la pasta química coníferas (U$10 millones exportados el 2001); (Ver Cuadro 8). A cuatro años se desgravarán: los vinos con denominación de origen, los demás mostos de uvas fermentadas parcialmente y los demás vinos (U$52 millones). Por otro lado las manzanas frescas, los kiwis frescos y las demás legumbres y hortalizas se desgravarán después de siete años. (U$ 21 millones) Estos tres grupos de productos significaron  cuatro quintos de las ventas a la UE el 2001.

Un estudio de DIRECON muestra que esta región es la segunda en el ranking de las que más expandirán sus exportaciones agropecuarias a la UE gracias al Acuerdo. Dicha expansión llegaría a U$80 millones, y se ubica en el primer lugar en cuanto a impacto ocupacional, con 1.145.394 JH. En superficie hortofrutícola también ocupa el primer lugar con 7.278 has. Los principales productos sobre los que recae la expansión exportable son: vinos, fruta fresca, conservas y congelados. Estos cuatro tipos de producto absorben el 91% de la nueva oferta exportable regional y sólo vinos representan casi el 40% (US$ 32 millones), por lo que no en vano la VII Región aparece convertida en la principal región exportadora de vinos del país. Y en lo que se refiere a Conservas se estima una expansión de US$ 11 millones y Productos deshidratados US$ 8 millones. En cuanto al espectro de productos con mayor capacidad generadora de empleos comienza a variar con respecto a las dos regiones que le anteceden por el norte. Los más importantes figuran siendo lejos vid vinífera, seguido por frambuesas y moras; tomate industrial; kiwis, peras y manzanas; semillas; cerezas y espárragos.

Oportunidades para la VIII región del Bio Bio

El acuerdo con la UE abre importantes oportunidades para la región.  De los 10 productos más exportados por la región, sólo un 40% ya tenía arancel 0. En el 60% restante, encontramos desgravación inmediata y entre 7 y 10 años.

Los productos que serán beneficiados con un desgravamen inmediato son las maderas contrachapadas; la mosqueta, fresca o seca, incluso cortada; los tableros de fibra de madera y los demás papeles y cartones, multicapas, los cuales estaban gravados con aranceles del 7%, 3%, 7% y 3.6%, respectivamente. Las exportaciones de esos bienes alcanzaron U$27 millones el 2001. (Cuadro 9).

La desgravación entre 7 y 10 años para los filetes de merluza congelados - que actualmente poseen un arancel del 15% -  es también muy beneficiosa para la Región.  Las demás carnes de merluza congeladas excepto los filete, que actualmente pagan un arancel del 15%, tendrán un arancel 0 en 7 años más. Sus exportaciones llegaron a U$23 millones el 2001.

Estudios especiales de DIRECON para el sector agropecuario muestra que las exportaciones de la Región del Bío-Bío a la UE debieran elevarse en U$ 18 millones gracias al Acuerdo. La mayor parte vendría de productos congelados (U$6 millones), seguido por conservas (U$4 millones) y frutas (U$3 millones). Entre los productos nuevos a exportar estarían los arándanos, cerezas, berries y viñedos.

Otros productos regionales con buenas perspectivas serían las carnes rojas, los lácteos (especialmente quesos). La cuota anual de 1.000 toneladas libre de aranceles con que comenzaría el Acuerdo equivale a 15% de la producción regional de carne bovina. 

En nueva superficie hortofrutícola y nuevo empleo la VIII región ocupa el 4º lugar con 1959 has y 436.231 JH respectivamente. En praderas también ocupa el 4º lugar. Los productos específicos que más empleo generan son frambuesas, moras; peras, manzanas y espárragos.

Oportunidades para la IX región de la Araucanía

La Unión Europea representó sólo un  8,4 % del bajo valor  total exportado por la IX Región durante el año 2001.

De los 10 principales productos exportados a la UE, 4 (con exportaciones el 2001 por U$1 millón) tienen un arancel vigente de 0 %. Los restantes tendrán una desgravación inmediata, a excepción de los Productos Forrajeros (5,8 % de arancel), que tendrá una desgravación  en cuatro años.

Esto implica una clara ventaja para los Arándanos que tienen un arancel actual de 9,6 %, la Rosa Mosqueta y las Hierbas Medicinales que tienen un 3 %, las Partes y Piezas de madera para muebles que tienen un 2,7 % y las Maderas Aserradas con un 2,5 %. (Ver Cuadro 10).

En general, se presentan buenas oportunidades para aumentar y ampliar las exportaciones  a la UE de los diversos  productos derivados del sector forestal,  los que tendrán una desgravación inmediata.

Estudios realizados por DIRECON muestran que las exportaciones agropecuarias de la región  a la UE aumentarían en U$11 millones anuales. Si bien esto le significa sólo el sexto lugar entre las regiones con mayor incremento absoluto, en términos porcentuales sería de las más altas porque las exportaciones agropecuarias totales de la región el 2001 fueron sólo U$ 10 millones y las destinadas a la UE menos de 1 millón. Los mayores aumentos se darían en carne bovina (U$2 millones), queso y miel (U$3 millones) productos congelados (U$2 millones) y fruta (U$1,5 millones).

En superficie hortofrutícola comparte el último lugar con 365 has, pero en pradera ocupa el 2° con 37.567 has. Mantiene una ubicación moderada en el ranking de generación de empleo ocupando el 5° lugar, pero  apenas con 172.629 JH. 

En la IX Región sus empresarios tienen además buenas expectativas del desarrollo de semillas para exportaciones, flores y bulbos, berries, jugos de frutas, miel y cerezas.

Oportunidades para la X región de los Lagos

Esta es una de las regiones con mejores perspectivas de elevar sus exportaciones gracias al acuerdo  con la UE. Un total de U$100 de sus U$130 millones de ventas a ese mercado enfrentan aranceles superiores a 5% (por ejemplo, salmón en conserva) y tan elevadas como 26% (por ejemplo, cholgas y almejas). Por lo tanto, aunque en el corto plazo la reducción de barreras no sea tan elevada (ver productos en Categoría A en Cuadro 11), en el mediano y largo plazo los beneficios serían considerables. 

La Unión Europea representó sólo U$ 130 millones, un 12,5 % del total exportado por la X región  durante el año 2001. Según la Oficina de ProChile la diversidad productiva de la región permite anticipar que, frente a mejores condiciones de acceso a este bloque comercial, las empresas regionales podrían mejorar en forma significativa sus envíos e incluso incorporar nuevos productos a la oferta exportable.

A las ya tradicionales exportaciones de productos pesqueros, se puede aumentar el monto exportado en productos  que se negociaron con una desgravación inmediata tales como bulbos de flores, maderas en general, algas, agar-agar y arándanos. Otros, como ostiones, jugos de berries, flores de corte, frambuesas congeladas y miel tendrán una desgravación a mediano plazo.

A esta oferta, es posible agregar productos que actualmente no se exportan a la UE, pero las ventajas arancelarias o las cuotas asignadas, podrían permitir un mejor acceso. Algunos de estos productos son quesos, carne bovina y ovina, ajos y productos orgánicos.

Un estudio especial realizado por la DIRECON muestra que el Acuerdo con la UE permitiría elevar las exportaciones agropecuarias de la X Región hacia ese mercado en U$ 9 millones anuales. Si bien este monto es inferior al de seis otras regiones del país, es elevado comparado con las bajas exportaciones agropecuarias de la región el 2001 (U$30 millones). En superficie hortofrutícola la X región ocupa el 8° lugar con 333 has y en empleo el 7° con 139.427 JH. En praderas, en cambio, ocupa el 3° lugar con 36.405 has. 

Los incrementos esperados de las ventas a Europa de la región de Los Lagos se originarían especialmente en carne bovina (U$5 millones), alimentos industriales diversos como avena, queso y miel (U$2 millones) y productos congelados (U$1,8 millones).

Oportunidades para la XI región de Aysén

Las oportunidades que abre el acuerdo con la Unión Europea están dadas principalmente en el sector pesquero, ya que sus aranceles actuales superan 15% y tendrán desgravación entre los cuatro y diez años los siguientes productos: las merluzas congeladas, la merluza fresca, las demás carnes de merluza, las demás carnes de pescado, el congrio y cojinova congelados, las demás carnes de salmón, los filetes de salmón, los demás filetes de pescado y los filetes de merluza. Por otra parte del sector forestal tendrán desgravación inmediata las demás maderas aserradas o desbastadas longitudinalmente.

De los 10 más importados productos exportados por la XI Región a la UE por U$29 millones (el 85% de los envíos a ese mercado), 9  de ellos enfrentaban en ese mercado aranceles de 15% o más. Aunque la mayoría cae en la desesperación completa a 7 años o más, los efectos beneficiosos también serán considerables (ver Cuadro 12).

En el sector agropecuario, un estudio realizado por la DIRECON muestra que los envíos de la XI Región hacia la UE se elevarían en U$ 1.6 millones. Todo este incremento provendría de exportaciones de carne ovina. Cabe recordar que el año 2001 se autorizó la primera planta faenadora para hacer envíos a la UE. Dicho valor  parece modesto, pero considerado dentro del escaso nivel de las exportaciones  de este sector hacia el año 2001, representa un porcentaje de aumento considerable: superior al 100% respecto del año 2001.

Otros productos que en la XI Región se consideran con buenas perspectivas de exportación a la UE son las flores y bulbos, miel, cerezas y hierbas medicinales. 

Oportunidades para la XII región de Magallanes

Las oportunidades que abre el acuerdo con la Unión Europea están dadas principalmente en el sector químico, ya que tendrá desgravación inmediata su principal producto de exportación: el metanol. Es probable que esto permita una inversión superior a U$100m para expandir la planta de metanol.

También tendrá desgravación inmediata las demás lanas peinadas y las centollas congeladas. La centolla conservada y las centollas conservadas congeladas se desgravarán a cuatro años. Por su parte los demás cortes de carne de ovino congelada, la carne de cordero congelada y las demás carnes de merluza congelada se desgravarán a siete años. Y finalmente a diez años se liberan de arancel las merluzas congeladas excluido filetes y el congrio y cojinova congelados.

Como se aprecia en el Cuadro 13, la sola rebaja del metanol significará un ahorro inmediato de aproximadamente 20 millones de dólares. Los productos con rebajas arancelarias de 7% o más tenían el 2001 exportaciones por casi U$20 millones (más de 90% del total regional). Por lo tanto, los beneficios esperados, especialmente a mediano plazo son considerables. 

En particular, en el sector agropecuario, un estudio especial realizado por DIRECON revela aumentos esperados de las exportaciones de la XII Región a la UE por U$9 millones anuales. Todo ese incremento provendría del rubro carne ovina. El monto parece modesto pero implica duplicar los envíos que se realizaron el 2001. También en esta región en dicho año se autorizó a la Planta Faenadora SACOR a exportar a la UE. Sin embargo, estaba limitada en el aprovechamiento de su capacidad debido a la cuota anterior de 3.000 toneladas. La nueva cuota de 5.000 toneladas libre de aranceles traería beneficios inmediatos a la Región de Magallanes.

CUADRO 1: PRINCIPALES PRODUCTOS EXPORTADOS I REGIÓN A LA UNIÓN EUROPEA

Cifras en Millones de US$

 
Valor 2001
Particip.
Arancel
Status

Código
Descripción del Producto
U.E
MUNDO
UE/Mundo
Vigente
U.E

 
 


 

 

7403.11.00
Cátodos y secciones de cátodos, de cobre
247
387
63,8%
0%
A

2603.00.00
Minerales de cobre y sus concentrados
91
399
22,8%
0%
A

2801.20.00
Yodo
44
74
59,5%
0%
A

2301.20.10
Harina de pescado
18
71
25,4%
0%
A

0305.63.00
Anchoas saladas sin secar ni ahumar
2
2
100,0%
10%
A

9506.99.00
Los demás artículos de deporte
1
1
100,0%
2,7%
A

1518.00.00
Grasas y aceites de animales o vegetales 
1
5
20,0%
7,7%
B

2810.00.00
Ácido bórico, ácidos bóricos
1
11
9,1%
3,7%
A

2501.00.10
Sal gema, sal de salinas, sal marina
0,5
29
1,7%
0%
A

7403.19.00
Los demás cobre refinados, en bruto
0,5
0,315
 
0%
A

 
 


 

 

 
Total Muestra (1)
406
979,315
 
 
 

 
Total Exportado (2)
406
1.078
 
 
 

 
% 1/2
100%
91%
 
 
 







 

Fuente: Banco Central de Chile, en base a Informes de Aduana









 
CALENDARIO DE DESGRAVACIÓN

 
 

A
Inmediata

B
4 años

C
7 años

D
10 años

E
Excluido


Elaboración: Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales, Departamento de Comunicaciones (Mayo 2002)


CFT/cft

CUADRO 2: PRINCIPALES PRODUCTOS EXPORTADOS II REGION A LA UNION EUROPEA

Cifras en Millones de US$

 
 
Valor 2001
Participación
Arancel
Negociación

Código
Descripción del Producto
U.E
MUNDO
U.E / Mundo
Vigente
U.E

 
 


 

 

7403.11.00
Cátodos y secciones de cátodos, de cobre
1.333
2.544
52,4%
0%
A

2603.00.00
Minerales de cobre y sus concentrados
145
757
19,2%
0%
A

7108.12.00
Oro en Bruto, excepto en polvo, para uso no monetario
81
81
100,0%
0%
A

2834.21.00
Nitrato de potasio fertilizante
40
102
39,2%
6%
A

2620.90.00
Las demás cenizas y residuos 
38
65
58,5%
0%
A

7106.91.20
Plata en bruto aleada
25
25
100,0%
0%
A

2801.20.00
Yodo
20
46
43,5%
0%
A

2301.20.10
Harina de pescado
16
30
53,3%
0%
A

2836.91.00
Carbonato e Litio
14
46
30,4%
5,5%
A

3105.90.90
Los demás abonos
8
18
44,4%
6,5%
A

 
 


 

 

 
Total Muestra (1)
1.720
3.714
 
 
 

 
Total Exportado (2)
1.742
3.949
 
 
 

 
% ½
99%
94%
 
 
 







 

Fuente: Banco Central de Chile, en base a Informes de Aduana






 
CALENDARIO DE DESGRAVACIÓN






 
 






A
Inmediata






B
4 años






C
7 años






D
10 años






E
Excluido














Elaboración: Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales, Departamento de Comunicaciones (Mayo 2002)

CUADRO 3: PRINCIPALES PRODUCTOS EXPORTADOS III REGIÓN A LA UNIÓN EUROPEA

Cifras en Millones de US$

 
 
Valor 2001
Participación
Arancel
Negociación

Código
Descripción del Producto
U.E
MUNDO
U.E / Mundo
Vigente
U.E

 
 


 

 

7403.11.00
Cátodos y secciones de cátodos, de cobre
154
312
49,4%
0%
A

7108.12.00
Oro en Bruto, excepto en polvo, para uso no monetario
59
68
86,8%
0%
A

7106.91.20
Plata en bruto aleada
33
47
70,2%
0%
A

2620.90.00
Las demás cenizas y residuos 
6
7
85,7%
0%
A

0307.29.10
Los demás ostiones del norte vivos, frescos o refrigerados
4
4
100,0%
7,5%
B

7402.00.10
Cobre para el afino
2
22
9,1%
0%
A

0806.10.00
Uvas frescas
1
28
3,6%
14,8%
B *

1605.20.12
Camarones conservados, congelados
1
1
100,0%
20%
B

1212.20.10
Algas glacilarias, lessonia, iridae
0,5
4
12,5%
0%
A

1605.20.90
Los demás camarones, langostinos, quisquillas y gambas
0,5
0,634
78,9%
20%
B

 
 


 

 

 
Total Muestra (1)
261
494
 
 
 

 
Total Exportado (2)
261
796
 
 
 

 
% 1/2
100%
62%
 
 
 







 

Fuente: Banco Central de Chile, en base a Informes de Aduana






 
CALENDARIO DE DESGRAVACIÓN






 
 






A
Inmediata






B
4 años






C
7 años






D
10 años






E
Excluido






 
 






B *
CUOTA  37.000 TN + 5% ANUAL 1/1 - 14/7






 
3.000 TN + 5% ANUAL 1/11 - 31/12 - 21/7 - 31/10






 
 






 
Pagará arancel 0% cuando no sobrepase la cuota asignada;






 
excediendo la cuota, cancelará el arancel vigente.














Elaboración: Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales, Departamento de Comunicaciones (Mayo 2002)



CFT/cft






CUADRO 4: PRINCIPALES PRODUCTOS EXPORTADOS IV REGIÓN A LA UNIÓN EUROPEA

Cifras en Millones de US$

 
 
Valor 2001
Participación
Arancel
Negociación

Código
Descripción del Producto
U.E
MUNDO
U.E / Mundo
Vigente
U.E

 
 


 

 

2603.00.00
Minerales de cobre y sus concentrados
47
414
11,4%
0%
A

0307.29.10
Los demás ostiones del norte vivos, frescos o refrigerados
16
16
100%
7,5%
B

7108.12.00
Oro en bruto, excepto en polvo, para uso no monetario
9
9
100,0%
0%
A

0806.10.00
Uvas frescas
7
92
7,6%
14,8%
B *

2613.90.10
Concentrados de molibdeno sin tostar
6
16
37,5%
0%
A

7403.11.00
Cátodos y secciones de cátodos, de cobre refinado
5
32
15,6%
0%
A

0805.20.00
Mandarinas, clementinas, langostinos, quisquillas
2
2
100,0%
16% +1,3Euro QN
C

0511.99.90
Los demás productos de origen animales no expresados 
2
2
100,0%
0%
A

2204.21.10
Vinos con denominación de origen
1
1
100,0%
32 Euro HL
B

1605.20.10
Camarones conservados, congelados
1
2
50,0%
20%
B

 
 


 

 

 
Total Muestra (1)
96
586
 
 
 

 
Total Exportado (2)
101
707
 
 
 

 
% 1/2
95%
83%
 
 
 







 

Fuente: Banco Central de Chile, en base a Informes de Aduana






 
CALENDARIO DE DESGRAVACIÓN






 
 






A
Inmediata






B
4 años






C
7 años






D
10 años






E
Excluido






 
 






B * 
CUOTA 37.000 TN + 5% ANUAL 1/1 - 14/7






 
3.000 TN + 5% ANUAL 1/11 - 31/12 - 21/7 - 31/10






 
 






 
Pagará arancel 0% cuando no sobrepase la cuota asignada;






 
excediendo la cuota, cancelará el arancel vigente.














Elaboración: Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales, Departamento de Comunicaciones (Mayo 2002)



CFT/cft






CUADRO 5: PRINCIPALES PRODUCTOS EXPORTADOS V REGIÓN A LA UNIÓN EUROPEA

Cifras en Millones de US$
 
 
Valor 2001
Participación
Arancel
Negociación

Código
Descripción del Producto
U.E
MUNDO
U.E / Mundo
Vigente
U.E

 
 


 

 

7402.00.10
Cobre para el afino (Blister)
32
143
22,4%
0%
A

7403.11.00
Cátodos y secciones de cátodos, de cobre refinado
29
238
12,2%
0%
A

2204.21.10
Vinos con denominación de origen
13
28
46,4%
32 Euro HL
B

0806.10.00
Uvas frescas
8
72
11,1%
14,8%
B *

7419.99.19
Los demás cospeles de aleación
8
8
100,0%
3%
A

1602.31.00
Preparaciones y conservas de pavo
8
8
100,0%
8,5%
B **

0806.20.00
Pasas
5
25
20,0%
2,4%
A

1209.90.00
Semillas de plantas herbáceas utilizadas principalmente en flores
3
13
23,1%
3%
A

1209.91.90
Las demás semillas de hortalizas
2
5
40,0%
3%
A

0810.50.00
Kiwis frescos
2
5
40,0%
8,8%
C

 
 


 

 

 
Total Muestra (1)
110
545
 
 
 

 
Total Exportado (2)
153
1.299
 
 
 

 
% 1/2
72%
42%
 
 
 







 

Fuente: Banco Central de Chile, en base a Informes de Aduana






 
CALENDARIO DE DESGRAVACIÓN






 
 






A
Inmediata






B
4 años






C
7 años






D
10 años






E
Excluido






 
 






B * 
CUOTA 37.000 TN + 5% ANUAL 1/1 - 14/7






 
3.000 TN + 5% ANUAL 1/11 - 31/12 - 21/7 - 31/10






 
 






B **
7.250 TN 1602.31 - 1602.32 CON 10% DE INCREMENTO ANUAL






 
 






 
Pagará arancel 0% cuando no sobrepase la cuota asignada;






 
excediendo la cuota, cancelará el arancel vigente.














Elaboración: Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales, Departamento de Comunicaciones (Mayo 2002)

CUADRO 6: PRINCIPALES PRODUCTOS EXPORTADOS POR LA REGIÓN METROPOLITANA A LA UNIÓN EUROPEA

Cifras en Millones de US$

 
 
Valor 2001
Participación
Arancel
Negociación

Código
Descripción del Producto
U.E
MUNDO
U.E / Mundo
Vigente
 U.E

 
 


 

 

2204.21.10
Vinos con denominación de origen
121
243
49,8%
32 Euro HL
B

2825.70.00
Oxido e hidróxido de molibdeno
19
22
86,4%
5,3%
A

2204.29.90
Los demás mostos de uvas fermentados parcialmente
13
24
54,2%
9,9 Euro HL
B

0806.10.00
Uvas frescas
8
28
28,6%
14,8%
B *

0813.20.00
Ciruelas desecadas o deshidratadas
7
21
33,3%
9,6%
A

7409.11.00
Cobre refinado, chapas, planchas, hojas y tiras enrolladas
7
15
46,7%
4,8%
A

2613.10.10
Concentrados de Molibdeno, tostados
6
22
27,3%
0%
A

1005.10.00
Semillas de maíz (Zea Mays)
6
44
13,6%
94 Euro TN
A

7202.70.00
Ferromolibdeno
6
11
54,5%
2,7%
A

0811.20.90
Las demás frambuesas, moras, grosellas, congeladas
6
11
54,5%
14,4%
E

 
 


 

 

 
Total Muestra (1)
193
430
 
 
 

 
Total Exportado (2)
356
2.653
 
 
 

 
% ½
54%
16%
 
 
 







 

Fuente: Banco Central de Chile, en base a Informes de Aduana














 
CALENDARIO DE DESGRAVACIÓN






 
 






A
Inmediata






B
4 años






C
7 años






D
10 años






E
Excluido






 
 






B * 
CUOTA 37.000 TN + 5% ANUAL 1/1 - 14/7






 
3.000 TN + 5% ANUAL 1/11 - 31/12 - 21/7 - 31/10














Elaboración: Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales, Departamento de Comunicaciones (Mayo 2002)



CFT/cft




CUADRO 7: PRINCIPALES PRODUCTOS EXPORTADOS POR LA VI REGIÓN A LA UNIÓN EUROPEA

Cifras en Millones de US$

 
 
Valor 2001
Participación
Arancel
Negociación

Código
Descripción del Producto
U.E
MUNDO
U.E / Mundo
Vigente
U.E

 
 


 

 

7403.19.00
Los demás cobre refinados, en bruto
103
202
51,0%
0%
A

2613.10.10
Concentrados de molibdeno, tostados
48
84
57,1%
0%
A

2204.21.10
Vinos con denominación de origen
30
59
50,8%
32 Euro HL
B

2603.00.00
Minerales de cobre y sus concentrados
17
174
9,8%
0%
A

0808.10.00
Manzanas frescas
13
40
32,5%
11,2%+ 23,8 Euro QN
C

0806.10.00
Uvas frescas
10
49
20,4%
14,8%
B *

0808.20.10
Peras frescas
7
16
43,8%
10,4% + 23,8 Euro QN
B

0207.14.00
Trozos y despojos de gallo o gallina
7
14
50,0%
102 Euro QN
E *

7403.11.00
Cátodos y secciones de cátodos
7
167
4,2%
0%
A

2204.29.90
Los demás mostos de uvas fermentadas parcialmente
7
10
70,0%
9,9 Euro HL
B

 
 


 

 

 
Total Muestra (1)
249
815
 
 
 

 
Total Exportado (2)
299
1.140
 
 
 

 
% 1/2
83%
71%
 
 
 







 

Fuente: Banco Central de Chile, en base a Informes de Aduana














 
CALENDARIO DE DESGRAVACIÓN






 
 






A
Inmediata






B
4 años






C
7 años






D
10 años






E
Excluido






 
 






B * 
CUOTA 37.000 TN + 5% ANUAL 1/1 - 14/7






 
3.000 TN + 5% ANUAL 1/11 - 31/12 - 21/7 - 31/10






 
 






E *
0207 EN CONJUNTO 7.250 TN 10% ANUAL DE INCREMENTO






 
 






 
Pagará arancel 0% cuando no sobrepase la cuota asignada;






 
excediendo la cuota, cancelará el arancel vigente.














Elaboración: Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales, Departamento de Comunicaciones (Mayo 2002)




CFT/cft



CUADRO 8: PRINCIPALES PRODUCTOS EXPORTADOS VII REGIÓN A LA UNIÓN EUROPEA
Cifras en Millones de US$

 
 
Valor 2001
Participación
Arancel
Negociación

Código
Descripción del Producto
U.E
MUNDO
U.E / Mundo
Vigente
U.E

 
 


 

 

2204.21.10
Vinos con denominación de origen
34
55
61,8%
32 Euro HL
B

2204.29.90
Los demás mostos de uvas fermentadas parcialmente
16
28
57,1%
9,9 Euro HL
B

0808.10.00
Manzanas frescas
7
35
20,0%
11,2%+ 23,8 Euro QN
C

4810.91.00
Los demás papeles y cartones, multicapas
7
45
15,6%
3,6%
A

0811.20.90
Las demás frambuesas, moras, grosellas, congeladas
7
12
58,3%
14,4%
E

0810.50.00
Kiwis frescos
4
13
30,8%
8,8%
C

4703.11.00
Pasta química de madera  cruda de coníferas
3
97
3,1%
0%
A

2204.21.90
Los demás vinos
2
5
40,0%
14,8 Euro HL
B

0811.20.00
Moras congeladas
2
2
100,0%
20,8% + 8,4 Euro QN
E

0710.80.00
Las demás legumbres y hortalizas
1
2
50,0%
15,2%
C

 
 


 

 

 
Total Muestra (1)
83
294
 
 
 

 
Total Exportado (2)
101
434
 
 
 

 
% 1/2
82%
68%
 
 
 







 

Fuente: Banco Central de Chile, en base a Informes de Aduana














 
CALENDARIO DE DESGRAVACIÓN






 
 






A
Inmediata






B
4 años






C
7 años






D
10 años






E
Excluido














Elaboración: Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales, Departamento de Comunicaciones (Mayo 2002)




CFT/cft






CUADRO 9: PRINCIPALES PRODUCTOS EXPORTADOS VIII REGIÓN A LA UNIÓN EUROPEA
Cifras en Millones de US$
 
 
Valor 2001
Participación
Arancel
Negociación

Código
Descripción del Producto
U.E
MUNDO
U.E / Mundo
Vigente
U.E

 
 


 

 

4703.21.00
Pasta química de madera  cruda de coníferas semiblanqueada
216
480
45,0%
0%
A

4703.29.00
Pasta química de madera  cruda de coníferas semiblanqueada
80
161
49,7%
0%
A

0304.20.40
Filetes de merluza, congelados
17
46
37,0%
15%
C - D

4407.10.19
Las demás tablas aserradas de pino insigne
12
265
4,5%
0%
A

4412.19.10
Maderas contrachapadas constituidas con una hoja externa
11
50
22,0%
7%
A

1211.90.40
Mosqueta, fresca o seca, incluso cortada
8
9
88,9%
3%
A

4403.99.90
Los demás maderas en bruto descortezadas
8
17
47,1%
0%
A

0304.90.40
Las demás carnes de merluza, congelada, excepto filetes
6
8
75,0%
15%
C 

4411.19.00
Tableros de fibra de madera con masa volúmica  
4
20
20,0%
7%
A

4810.91.00
Los demás papeles y cartones, multicapas
4
10
40,0%
3,6%
A

 
 


 

 

 
Total Muestra (1)
366
1.066
 
 
 

 
Total Exportado (2)
406
2.236
 
 
 

 
% 1/2
90%
48%
 
 
 







 

Fuente: Banco Central de Chile, en base a Informes de Aduana














 
CALENDARIO DE DESGRAVACIÓN






 
 






A
Inmediata






B
4 años






C
7 años






D
10 años






E
Excluido














Elaboración: Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales, Departamento de Comunicaciones (Mayo 2002)




CFT/cft






CUADRO 10: PRINCIPALES PRODUCTOS EXPORTADOS IX REGIÓN A LA UNIÓN EUROPEA
Cifras en Millones de US$

 
 
Valor 2001
Participación
Arancel
Negociación

Código
Descripción del Producto
U.E
MUNDO
U.E / Mundo
Vigente
 U.E

 
 


 

 

1302.31.00
Agar - Agar
0,474
0,666
71,2%
0%
A

1214.90.00
Los demás productos forrajeros similares
0,325
1
32,5%
5,8%
B

4407.99.90
Las demás maderas aserradas o desbastadas
0,288
0,317
90,9%
2,5%
A

1404.90.90
Los demás productos vegetales no expresados ni comprendidos
0,252
0,252
100,0%
0%
A

4403.99.90
Los demás maderas en bruto descortezadas
0,187
0,232
80,6%
0%
A

1211.90.90
Las demás hierbas medicinales 
0,142
0,157
90,4%
3%
A

9403.90.00
Partes y piezas de madera para muebles 
0,094
0,419
22,4%
2,7%
A

0810.40.00
Arándanos o murtones y demás frutos del género vaccinium
0,083
0,450
18,4%
9,6%
A

1209.22.00
Semilla de trébol
0,076
0,737
10,3%
0%
A

1211.90.40
Mosqueta fresca o seca, incluso cortada
0,063
0,076
82,9%
3%
A

 
 


 

 

 
Total Muestra (1)
2
4
 
 
 

 
Total Exportado (2)
2
29
 
 
 

 
% 1/2
99%
15%
 
 
 







 

Fuente: Banco Central de Chile, en base a Informes de Aduana














 
CALENDARIO DE DESGRAVACIÓN






 
 






A
Inmediata






B
4 años






C
7 años






D
10 años






E
Excluido














Elaboración: Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales, Departamento de Comunicaciones (Mayo 2002)




CFT/cft






CUADRO 11: PRINCIPALES PRODUCTOS EXPORTADOS POR LA X REGIÓN A LA UNIÓN EUROPEA

Cifras en Millones de US$

 
 
Valor 2001
Participación
Arancel
Negociación

Código
Descripción del Producto
U.E
MUNDO
U.E / Mundo
Vigente
 U.E

 
 


 

 

0304.20.50
Filetes de salmón congelados
47
118
39,8%
15%
C - D

0304.90.50
Las demás carnes de salmón, congeladas, excepto filetes
13
34
38,2%
15%
D

1605.90.70
Cholgas, choritos y choros preparados o en conserva
9
12
75,0%
26%
B

1605.90.90
Los demás crustáceos, moluscos, invertebrados preparados
8
14
57,1%
26%
B

1302.39.00
Los demás mucílagos y espesativos derivados de los vegetales
8
19
42,1%
0%
A

0302.69.20
Merluza fresca o refrigerada, excluido filetes, hígados, huevas 
8
8
100,0%
22%
A - D

1605.90.20
Almejas preparadas o conservadas
6
6
100,0%
26%
B

0601.10.00
Bulbos, cebollas, tubérculos, raíces tuberosas, garras y rizomas
4
6
66,7%
5,1%
A

0303.22.00
Salmones del Atlántico y del Danubio congelados, excluido filete
3
22
13,6%
2%
A

1604.11.00
Salmón en conserva, entero o en trozos
3
4
75,0%
5,5%
B

 
 


 

 

 
Total Muestra (1)
109
243
 
 
 

 
Total Exportado (2)
131
1.039
 
 
 

 
% 1/2
83%
23%
 
 
 







 

Fuente: Banco Central de Chile, en base a Informes de Aduana














 
CALENDARIO DE DESGRAVACIÓN






 
 






A
Inmediata






B
4 años






C
7 años






D
10 años






E
Excluido














Elaboración: Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales, Departamento de Comunicaciones (Mayo 2002)




CFT/cft



CUADRO 12: PRINCIPALES PRODUCTOS EXPORTADOS XI REGIÓN A LA UNIÓN EUROPEA
Cifras en Millones de US$
 
 
Valor 2001
Participación
Arancel
Negociación

Código
Descripción del Producto
U.E
MUNDO
U.E / Mundo
Vigente
U.E

 
 


 

 

0303.78.00
Merluzas congeladas, excluidos los filetes, hígados, huevas
10
10
100,0%
15%
D

0302.69.20
Merluza fresca o refrigerada, excluido filetes, hígados, huevas 
4
4
100,0%
22%
A - D

0304.90.40
Las demás carnes de merluza, congelada, excepto filetes
3
3
100,0%
15%
C

4407.99.90
Las demás maderas aserradas o desbastadas longitudinalmente
3
5
60,0%
2,5%
A 

0304.90.90
Las demás carnes de pescado congeladas, excepto filetes
2
3
66,7%
15%
B

0303.79.30
Congrio, cojinova, brotula y pejerrey de mar, congelados
2
3
66,7%
22%
D

0304.90.50
Las demás carnes de salmón, congeladas, excepto filetes 
2
3
66,7%
15%
D

0304.20.50
Filetes de salmón, congelados
1
4
25,0%
15%
C - D

0304.20.90
Los demás filetes de pescado, congelados
1
4
25,0%
15%
C - D

0304.20.40
Filetes de merluza, congelados
1
2
50,0%
15%
C - D

 
 


 

 

 
Total Muestra (1)
29
41
 
 
 

 
Total Exportado (2)
34
122
 
 
 

 
% ½
85%
34%
 
 
 







 

Fuente: Banco Central de Chile, en base a Informes de Aduana














 
CALENDARIO DE DESGRAVACIÓN






 
 






A
Inmediata






B
4 años






C
7 años






D
10 años






E
Excluido














Elaboración: Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales, Departamento de Comunicaciones (Mayo 2002)




CFT/cft



CUADRO 13: PRINCIPALES PRODUCTOS EXPORTADOS XII REGIÓN A LA UNIÓN EUROPEA
Cifras en Millones de US$

 
 
Valor 2001
Participación
Arancel
Negociación

Código
Descripción del Producto
U.E
MUNDO
U.E / Mundo
Vigente
 U.E

 
 


 

 

2905.11.00
Alcohol metílico (Metanol)
160
343
46,6%
7,8%
A

0303.78.00
Merluzas congeladas, excluidos filetes, hígados huevas y lechas
13
13
100,0%
15%
D

5105.29.00
Las demás lanas peinadas, excepto a granel
5
6
83,3%
2%
A

1605.10.13
Centollas y centollón conservados en recipientes herméticos
4
4
100,0%
8%
B

0204.42.00
Los demás cortes (trozos) de carne de ovinos congelada
4
5
80,0%
12,8% + 167,5 Euro
C

0306.14.20
Centollas y centollón, congelados
3
9
33,3%
7,5%
A

0303.79.30
Congrio, cojinova y pejerrey de mar, congelados
3
4
75,0%
22%
D

1605.10.14
Centollas y centollón  conservados congelados
3
6
50,0%
8%
B

0204.30.00
Carne de cordero congelada, en canales o medias canales
3
4
75,0%
12,8% + 128,8 Euro
C *

0304.90.40
Las demás carnes de merluza, congelada, excepto filetes
2
2
100,0%
15%
C

 
 


 

 

 
Total Muestra (1)
200
396
 
 
 

 
Total Exportado (2)
211
488
 
 
 

 
% 1/2
95%
81%
 
 
 







 

Fuente: Banco Central de Chile, en base a Informes de Aduana














 
CALENDARIO DE DESGRAVACIÓN






 
 






A
Inmediata






B
4 años






C
7 años






D
10 años






E
Excluido






 
 






C *
2.000 TN EN CONJUNTO 0204






 
 






 
Pagará arancel 0% cuando no sobrepase la cuota asignada;






 
excediendo la cuota, cancelará el arancel vigente.














Elaboración: Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales, Departamento de Comunicaciones (Mayo 2002)
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Anexo 1

Oportunidades de Inversión como consecuencia del Acuerdo Chile - UE

Como resultado de la negociación en acceso a mercados, muchas empresas están realizando o se preparan a realizar importantes inversiones con el fin de poder aprovechar el mejor acceso obtenido aumentando sus exportaciones a la UE. Entre este tipo de proyectos, podemos destacar:

1. La empresa METANEX está preparando una inversión de U$ 500 millones, para así ampliar por cuarta vez su capacidad exportadora y poder aprovechar la nueva situación en la UE.

2. La industria de la sal , está proyectando una inversión tal, que se espera que en el 2005 sea la principal productora del mundo.

3. MACHASA que hoy exporta a la UE alrededor de U$ 700 mil anuales, proyecta realizar una importante inversión para poder aumentar sus exportaciones a ese mercado hasta un nivel de U$ 4 millones.

4. También en el sector textil, específicamente en el rubro de ropa para bebes, donde hoy sólo existe una empresa exportadora a la UE, se proyecta la incorporación de otras tres empresas que realizarán las inversiones necesarias para poder llegar a ese mercado.

5. La empresa “Flores” de ropa interior, está estudiando realizar una importante inversión con el fin de aprovechar la oportunidad de exportar a la UE, lo que era imposible hasta antes del Acuerdo.

6. Actualmente se exportan “compact disc” a la UE por un valor de entre U$ 3 y 4 millones anuales, con el acceso conseguido, la empresa productora proyecta inversiones para lograr duplicar sus exportaciones a ese mercado en el corto plazo.

7. Otro caso importante, es el de la “Papelera” que proyecta enviar a la UE papel multicapa (S.A. 4810.91). Si bien este producto gozaba de arancel 0 en la UE como consecuencia de la aplicación del SGP, nunca se inició un proceso exportador por la incertidumbre. Como resultado del Acuerdo espera llegar a exportar entre U$ 4 y 7 millones anuales a la UE.

8. Otra oportunidad de inversión que se ha generado es para los productores de films de polipropileno, los que esperan exportar a la UE alrededor de U$ 3 millones. 
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[image: image6.wmf]TIPOS PRODUCTO \ REGION

III

IV

V

RM

VI

VII

VIII

IX

X

XI

XII

TOTAL

Cultivos:

Fruta Fresca

3.599.705

7.005.746

10.407.269

15.568.638

27.116.261

21.688.353

2.936.829

1.511.042

239.052

-

-

90.072.894

Hortalizas Frescas

-

-

691.740

1.059.845

550.418

340.760

500.412

151.249

-

-

-

3.294.423

Semillas

-

-

83.667

138.909

148.028

43.760

20.592

-

-

-

-

434.955

Subtotal Cultivos

3.599.705

7.005.746

11.182.675

16.767.392

27.814.707

22.072.872

3.457.833

1.662.291

239.052

-

-

93.802.272

Alimentos Industriales:

Productos Deshidratados

198.407

1.186.204

628.221

1.815.449

2.776.116

1.406.906

380.005

394.205

1.348

-

8.786.861

Productos Congelados

-

21.688

433.196

3.476.590

2.031.752

8.413.924

5.849.954

1.845.981

1.783.750

-

-

23.856.836

Conservas

181.380

381.127

4.201.140

7.696.164

9.662.214

10.956.347

3.995.219

649.980

-

-

37.723.572

Jugos

516.773

687.661

1.006.960

2.262.919

3.145.809

3.075.427

818.514

197.002

55.731

-

-

11.766.797

Vinos

3.612.723

12.960.279

21.859.199

31.896.563

-

70.328.763

Otros(avena,queso,miel)

562.500

-

717.433

77.467

87.619

719.263

3.159.326

2.176.285

-

7.499.893

Subtotal Alim.Indust.

896.561

2.839.180

9.882.240

28.928.834

39.552.557

55.836.787

11.762.955

6.246.493

4.017.115

-

-

159.962.721

Carnes:

Bovina

1.072.260

1.606.235

2.288.799

4.632.706

9.600.000

Porcina

12.600.000

12.600.000

25.200.000

Ovina

861.190

954.202

852.235

1.146.863

-

1.580.225

9.005.285

14.400.000

Aviar

4.350.000

17.400.000

21.750.000

43.500.000

Subtotal Carnes

4.350.000

30.000.000

35.211.190

2.026.462

2.458.470

3.435.662

4.632.706

1.580.225

9.005.285

92.700.000

Cultivos Forrajeros (*):

Maíz

78.573

560.781

3.256.075

1.033.297

177.251

5.105.978

Subtotal Cultivos Forrajeros

78.573

560.781

3.256.075

1.033.297

177.251

-

-

-

-

5.105.978

TOTAL (**)

4.496.266

9.844.926

25.414.915

75.696.226

102.578.454

79.936.121

17.679.258

11.344.446

8.888.873

1.580.225

9.005.285

346.464.993

(*)Cultivos asociados a la expansión de la producción de carnes

(**) Los totales de cada columna excluyen el maíz forrajero por no ser directamente exportable

CUADRO 3: Contribución Regional a la Expansión en el Valor CIF de las Exportaciones hacia la UE (USD)

[image: image7.wmf]TIPOS PRODUCTO \ REGION

III

IV

V

RM

VI

VII

VIII

IX

X

XI

XII

TOTAL

Cultivos:

Fruta Fresca

105

235

330

527

807

763

138

48

23

-

2.977

Hortalizas Frescas

53

75

39

21

16

204

Semillas

11

63

53

21

10

-

158

Subtotal Cultivos

105

235

395

665

898

805

164

48

23

-

-

3.339

Alimentos Industriales:

Productos Deshidratados

79

553

210

346

462

292

14

29

1

-

1.986

Productos Congelados

-

4

39

285

209

1.036

774

171

212

-

2.730

Conservas

11

26

183

444

762

1.141

603

5

-

-

-

3.176

Jugos

194

258

359

642

827

1.052

387

100

95

-

3.914

Vinos

214

767

1.294

1.889

4.164

Otros(avena,queso,miel)

1

7

12

4

23

Subtotal Alim.Indust.

283

841

1.005

2.485

3.555

5.411

1.785

317

311

-

-

15.993

Cultivos Forrajeros (*):

Praderas

750

750

13.143

22.381

24.719

37.567

36.405

24.117

137.436

297.269

Maíz

5

33

193

61

10

302

Subtotal Cultivos Forrajeros

5

783

13.336

22.442

24.729

37.567

36.405

24.117

137.436

302

TOTAL (**)

388

1.077

1.405

3.183

4.646

6.278

1.959

365

333

-

-

19.634

(*) Cultivos asociados a la expansión de la producción de carnes

(**) Los totales de cada columna excluyen superficie de pradera a causa de su participación distorsionante

CUADRO 4: Impactos Regionales de la Expansión Exportadora hacia la UE en Nueva Superficie Cultivada  (Has)

[image: image8.wmf]TIPOS PRODUCTO \ REGION

III

IV

V

RM

VI

VII

VIII

IX

X

XI

XII

TOTAL

Cultivos:

Fruta Fresca

16.827

29.612

46.788

73.592

132.812

132.634

22.421

9.684

4.802

-

-

469.171

Hortalizas Frescas

-

-

11.599

15.711

8.063

3.616

4.817

2.010

-

-

45.816

Semillas

-

-

21.329

157.259

126.794

52.718

24.808

-

-

-

382.909

Subtotal Cultivos

16.827

29.612

79.716

246.561

267.669

188.968

52.046

11.694

4.802

-

-

897.897

Alimentos Industriales:

Productos Deshidratados

12.563

68.762

29.686

49.041

75.482

41.050

3.068

5.933

77

-

-

285.663

Productos Congelados

-

551

6.074

48.420

27.062

203.155

145.501

41.978

47.927

-

-

520.669

Conservas

1.753

3.566

27.278

66.449

124.538

186.532

84.321

10.141

-

-

-

504.579

Jugos

30.994

41.239

55.924

80.663

104.844

158.684

65.498

17.546

22.714

-

-

578.105

Vinos

-

-

34.227

122.787

207.096

302.191

-

-

-

-

-

666.301

Otros(avena,queso,miel)

-

750

-

15.720

7.485

7.487

59.901

48.320

17.606

-

-

157.270

Subtotal Alim.Indust.

45.311

114.869

153.189

383.080

546.506

899.099

358.289

123.919

88.325

-

-

2.712.587

Carnes:

Bovina

-

-

-

-

-

3.909

5.856

8.345

16.890

-

-

35.000

Porcina

-

-

-

5.521

5.521

-

-

-

-

-

-

11.041

Ovina

-

-

-

-

3.110

3.446

3.077

4.141

-

5.706

32.517

51.997

Aviar

-

-

858

3.431

4.288

-

-

-

-

-

-

8.577

Subtotal Carnes

-

-

858

8.951

12.919

7.355

8.933

12.486

16.890

5.706

32.517

106.615

Cultivos Forrajeros (*):

Maíz

-

70

498

2.890

917

157

-

-

-

-

4.532

Subtotal Cultivos Forrajeros

70

498

2.890

917

157

-

-

-

-

4.532

Empleo Industrial Asociado

2.243

7.247

8.582

23.805

38.668

49.055

16.805

24.530

29.410

944

5.380

206.670

TOTAL JH DIAS

64.381

151.727

242.415

662.896

868.652

########

436.231

172.629

139.427

6.650

37.898

3.928.301

TOTAL JH ANUALES (**)

272

641

1.025

2.802

3.671

4.841

1.844

730

589

28

160

16.603

(*) Cultivos asociados a la expansión de la producción de carnes; el empleo primario de praderas se incluye en bovinos, ovinos y lechería para quesos

(**) Una Jornada Hombre Anual equivale a 236,6 JH-Días

3.721.631

CUADRO 5: Impactos de la Expansión Exportadora hacia la UE en el Empleo Regional  Primario e Industrial (JH)
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TIPOS PRODUCTO \ REGION







III







IV







V







RM







VI 







VII







VIII







IX







X







XI







XII







TOTAL







Cultivos:







Fruta Fresca







105







       







 







235







       







 







330







       







 







527







       







 







807







       







 







763







       







 







138







       







 







48







         







 







23







         







 







-







       







 







2.977







      







 







Hortalizas Frescas







53







         







 







75







         







 







39







         







 







21







         







 







16







         







 







204







         







 







Semillas







11







         







 







63







         







 







53







         







 







21







         







 







10







         







 







-







       







 







158







         







 







Subtotal Cultivos







105







       







 







235







       







 







395







       







 







665







       







 







898







       







 







805







       







 







164







       







 







48







         







 







23







         







 







-







       







 







-







         







 







3.339







      







 







Alimentos Industriales:







Productos Deshidratados







79







         







 







553







       







 







210







       







 







346







       







 







462







       







 







292







       







 







14







         







 







29







         







 







1







           







 







-







       







 







1.986







      







 







Productos Congelados







-







       







 







4







           







 







39







         







 







285







       







 







209







       







 







1.036







    







 







774







       







 







171







       







 







212







       







 







-







       







 







2.730







      







 







Conservas







11







         







 







26







         







 







183







       







 







444







       







 







762







       







 







1.141







    







 







603







       







 







5







           







 







-







       







 







-







       







 







-







         







 







3.176







      







 







Jugos







194







       







 







258







       







 







359







       







 







642







       







 







827







       







 







1.052







    







 







387







       







 







100







       







 







95







         







 







-







       







 







3.914







      







 







Vinos







214







       







 







767







       







 







1.294







    







 







1.889







    







 







4.164







      







 







Otros(avena,queso,miel)







1







           







 







7







           







 







12







         







 







4







           







 







23







           







 







Subtotal Alim.Indust.







283







       







 







841







       







 







1.005







    







 







2.485







    







 







3.555







    







 







5.411







    







 







1.785







    







 







317







       







 







311







       







 







-







       







 







-







         







 







15.993







    







 







Cultivos Forrajeros (*):







Praderas







750







       







 







750







       







 







13.143







  







 







22.381







  







 







24.719







  







 







37.567







  







 







36.405







  







 







24.117







  







 







137.436







 







 







297.269







  







 







Maíz







5







           







 







33







         







 







193







       







 







61







         







 







10







         







 







302







         







 







Subtotal Cultivos Forrajeros







5







           







 







783







       







 







13.336







  







 







22.442







  







 







24.729







  







 







37.567







  







 







36.405







  







 







24.117







  







 







137.436







 







 







302







         







 







TOTAL (**)







388







       







 







1.077







    







 







1.405







    







 







3.183







    







 







4.646







    







 







6.278







    







 







1.959







    







 







365







       







 







333







       







 







-







       







 







-







         







 







19.634







    







 







(*) Cultivos asociados a la expansión de la producción de carnes







(**) Los totales de cada columna excluyen superficie de pradera a causa de su participación distorsionante
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TIPOS PRODUCTO \ REGION







III







IV







V







RM







VI 







VII







VIII







IX







X







XI







XII







TOTAL







Cultivos:







Fruta Fresca







16.827







    







 







29.612







    







 







46.788







    







 







73.592







    







 







132.812







     







 







132.634







  







 







22.421







    







 







9.684







        







 







4.802







      







 







-







          







 







-







          







 







469.171







     







 







Hortalizas Frescas







-







          







 







-







          







 







11.599







    







 







15.711







    







 







8.063







         







 







3.616







      







 







4.817







      







 







2.010







        







 







-







          







 







-







          







 







45.816







       







 







Semillas







-







          







 







-







          







 







21.329







    







 







157.259







  







 







126.794







     







 







52.718







    







 







24.808







    







 







-







            







 







-







          







 







-







          







 







382.909







     







 







Subtotal Cultivos







16.827







    







 







29.612







    







 







79.716







    







 







246.561







  







 







267.669







     







 







188.968







  







 







52.046







    







 







11.694







      







 







4.802







      







 







-







          







 







-







          







 







897.897







     







 







Alimentos Industriales:







Productos Deshidratados







12.563







    







 







68.762







    







 







29.686







    







 







49.041







    







 







75.482







       







 







41.050







    







 







3.068







      







 







5.933







        







 







77







           







 







-







          







 







-







          







 







285.663







     







 







Productos Congelados







-







          







 







551







         







 







6.074







      







 







48.420







    







 







27.062







       







 







203.155







  







 







145.501







  







 







41.978







      







 







47.927







    







 







-







          







 







-







          







 







520.669







     







 







Conservas







1.753







      







 







3.566







      







 







27.278







    







 







66.449







    







 







124.538







     







 







186.532







  







 







84.321







    







 







10.141







      







 







-







          







 







-







          







 







-







          







 







504.579







     







 







Jugos







30.994







    







 







41.239







    







 







55.924







    







 







80.663







    







 







104.844







     







 







158.684







  







 







65.498







    







 







17.546







      







 







22.714







    







 







-







          







 







-







          







 







578.105







     







 







Vinos







-







          







 







-







          







 







34.227







    







 







122.787







  







 







207.096







     







 







302.191







  







 







-







          







 







-







            







 







-







          







 







-







          







 







-







          







 







666.301







     







 







Otros(avena,queso,miel)







-







          







 







750







         







 







-







          







 







15.720







    







 







7.485







         







 







7.487







      







 







59.901







    







 







48.320







      







 







17.606







    







 







-







          







 







-







          







 







157.270







     







 







Subtotal Alim.Indust.







45.311







    







 







114.869







  







 







153.189







  







 







383.080







  







 







546.506







     







 







899.099







  







 







358.289







  







 







123.919







    







 







88.325







    







 







-







          







 







-







          







 







2.712.587







  







 







Carnes:







Bovina







-







          







 







-







          







 







-







          







 







-







          







 







-







            







 







3.909







      







 







5.856







      







 







8.345







        







 







16.890







    







 







-







          







 







-







          







 







35.000







       







 







Porcina







-







          







 







-







          







 







-







          







 







5.521







      







 







5.521







         







 







-







          







 







-







          







 







-







            







 







-







          







 







-







          







 







-







          







 







11.041







       







 







Ovina







-







          







 







-







          







 







-







          







 







-







          







 







3.110







         







 







3.446







      







 







3.077







      







 







4.141







        







 







-







          







 







5.706







      







 







32.517







    







 







51.997







       







 







Aviar







-







          







 







-







          







 







858







         







 







3.431







      







 







4.288







         







 







-







          







 







-







          







 







-







            







 







-







          







 







-







          







 







-







          







 







8.577







         







 







Subtotal Carnes







-







        







 







-







          







 







858







         







 







8.951







      







 







12.919







       







 







7.355







      







 







8.933







      







 







12.486







      







 







16.890







    







 







5.706







      







 







32.517







    







 







106.615







     







 







Cultivos Forrajeros (*):







Maíz







-







          







 







70







           







 







498







         







 







2.890







         







 







917







         







 







157







         







 







-







            







 







-







          







 







-







          







 







-







          







 







4.532







         







 







Subtotal Cultivos Forrajeros







70







           







 







498







         







 







2.890







         







 







917







         







 







157







         







 







-







            







 







-







          







 







-







          







 







-







          







 







4.532







         







 







Empleo Industrial Asociado







2.243







      







 







7.247







      







 







8.582







      







 







23.805







    







 







38.668







       







 







49.055







    







 







16.805







    







 







24.530







      







 







29.410







    







 







944







         







 







5.380







      







 







206.670







     







 







TOTAL JH DIAS 







64.381







    







 







151.727







  







 







242.415







  







 







662.896







  







 







868.652







     







 







########







436.231







  







 







172.629







    







 







139.427







  







 







6.650







      







 







37.898







    







 







3.928.301







  







 







TOTAL JH ANUALES (**)







272







         







 







641







         







 







1.025







      







 







2.802







      







 







3.671







         







 







4.841







      







 







1.844







      







 







730







           







 







589







         







 







28







           







 







160







         







 







16.603







       







 







(*) Cultivos asociados a la expansión de la producción de carnes; el empleo primario de praderas se incluye en bovinos, ovinos y lechería para quesos







(**) Una Jornada Hombre Anual equivale a 236,6 JH-Días







3.721.631







  







 







CUADRO 5: Impactos de la Expansión Exportadora hacia la UE en el Empleo Regional  Primario e Industrial (JH)
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TIPOS PRODUCTO \ REGION







III







IV







V







RM







VI 







VII







VIII







IX







X







XI







XII







TOTAL







Cultivos:







Fruta Fresca







3.599.705







   







 







7.005.746







        







 







10.407.269







 







 







15.568.638







 







 







27.116.261







    







 







21.688.353







 







 







2.936.829







   







 







1.511.042







   







 







239.052







      







 







-







              







 







-







              







 







90.072.894







   







 







Hortalizas Frescas







-







              







 







-







                   







 







691.740







      







 







1.059.845







   







 







550.418







         







 







340.760







      







 







500.412







      







 







151.249







      







 







-







              







 







-







              







 







-







              







 







3.294.423







     







 







Semillas







-







              







 







-







                   







 







83.667







        







 







138.909







      







 







148.028







         







 







43.760







        







 







20.592







        







 







-







              







 







-







              







 







-







              







 







-







              







 







434.955







        







 







Subtotal Cultivos







3.599.705







   







 







7.005.746







        







 







11.182.675







 







 







16.767.392







 







 







27.814.707







    







 







22.072.872







 







 







3.457.833







   







 







1.662.291







   







 







239.052







      







 







-







              







 







-







              







 







93.802.272







   







 







Alimentos Industriales:







Productos Deshidratados







198.407







      







 







1.186.204







        







 







628.221







      







 







1.815.449







   







 







2.776.116







      







 







1.406.906







   







 







380.005







      







 







394.205







      







 







1.348







          







 







-







              







 







8.786.861







     







 







Productos Congelados







-







              







 







21.688







             







 







433.196







      







 







3.476.590







   







 







2.031.752







      







 







8.413.924







   







 







5.849.954







   







 







1.845.981







   







 







1.783.750







   







 







-







              







 







-







              







 







23.856.836







   







 







Conservas







181.380







      







 







381.127







           







 







4.201.140







   







 







7.696.164







   







 







9.662.214







      







 







10.956.347







 







 







3.995.219







   







 







649.980







      







 







-







              







 







-







              







 







37.723.572







   







 







Jugos







516.773







      







 







687.661







           







 







1.006.960







   







 







2.262.919







   







 







3.145.809







      







 







3.075.427







   







 







818.514







      







 







197.002







      







 







55.731







        







 







-







              







 







-







              







 







11.766.797







   







 







Vinos







3.612.723







   







 







12.960.279







 







 







21.859.199







    







 







31.896.563







 







 







-







              







 







70.328.763







   







 







Otros(avena,queso,miel)







562.500







           







 







-







              







 







717.433







      







 







77.467







           







 







87.619







        







 







719.263







      







 







3.159.326







   







 







2.176.285







   







 







-







              







 







7.499.893







     







 







Subtotal Alim.Indust.







896.561







      







 







2.839.180







        







 







9.882.240







   







 







28.928.834







 







 







39.552.557







    







 







55.836.787







 







 







11.762.955







 







 







6.246.493







   







 







4.017.115







   







 







-







              







 







-







              







 







159.962.721







 







 







Carnes:







Bovina







1.072.260







   







 







1.606.235







   







 







2.288.799







   







 







4.632.706







   







 







9.600.000







     







 







Porcina







12.600.000







 







 







12.600.000







    







 







25.200.000







   







 







Ovina







861.190







         







 







954.202







      







 







852.235







      







 







1.146.863







   







 







-







              







 







1.580.225







   







 







9.005.285







   







 







14.400.000







   







 







Aviar







4.350.000







   







 







17.400.000







 







 







21.750.000







    







 







43.500.000







   







 







Subtotal Carnes







4.350.000







   







 







30.000.000







 







 







35.211.190







    







 







2.026.462







   







 







2.458.470







   







 







3.435.662







   







 







4.632.706







   







 







1.580.225







   







 







9.005.285







   







 







92.700.000







   







 







Cultivos Forrajeros (*):







Maíz







78.573







        







 







560.781







      







 







3.256.075







      







 







1.033.297







   







 







177.251







      







 







5.105.978







     







 







Subtotal Cultivos Forrajeros







78.573







        







 







560.781







      







 







3.256.075







      







 







1.033.297







   







 







177.251







      







 







-







              







 







-







              







 







-







              







 







-







              







 







5.105.978







     







 







TOTAL (**)







4.496.266







   







 







9.844.926







        







 







25.414.915







 







 







75.696.226







 







 







102.578.454







  







 







79.936.121







 







 







17.679.258







 







 







11.344.446







 







 







8.888.873







   







 







1.580.225







   







 







9.005.285







   







 







346.464.993







 







 







(*)Cultivos asociados a la expansión de la producción de carnes







(**) Los totales de cada columna excluyen el maíz forrajero por no ser directamente exportable







CUADRO 3: Contribución Regional a la Expansión en el Valor CIF de las Exportaciones hacia la UE (USD)












